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2. RESUMEN. 

 

El propósito de la tesis, es el de profundizar el estudio, analizar y sintetizar la 

conveniencia del seguro público para el pago de accidentes de tránsito 

(sppat), con respecto a los vehículos con matrícula extranjera que ingresen 

al territorio ecuatoriano, además de las infracciones que pueden ser 

susceptibles, este enfoque particular de mi trabajo de investigación son 

analizados y constituyen el fundamento principal de esta investigación. El 

tema ha sido seleccionado en base a los perjuicios económicos que afectan 

tanto al Estado como a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 

Mi estudio se centra al aspecto histórico, doctrinario, teórico, jurídico, de 

campo y comparado de la problemática descrita, argumentando con la lógica 

jurídica, concluyendo con argumentos bien definidos y una propuesta a corto 

plazo donde se involucra al Estado, a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y a los Organismos de Transporte, para que apliquen 

reajustes a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad 

Vial, respecto al seguro obligatorio para accidentes e infracciones a los 

propietarios de vehículos extranjeros. 

 

Considero que va a ser un aporte al ordenamiento jurídico, dejando a 

consideración del Estado, así como a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, la reforma a la ley de tránsito. 
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2.1. ABSTRACT. 

 

The purpose of the thesis elaborated, is to analyze the public insurance 

payment traffic accidents (sppat), with respect to foreign-registered cars 

entering the Ecuadorian territory in addition to the offenses of which may be 

susceptible, this approach particularly my project will be studied and will be 

the main basis for this research. The theme was chosen based on the 

economic damage that affect both the State and the autonomous 

governments. 

 

My study focuses the historical, doctrinal, theoretical, legal, field appearance 

and comparative analysis of the problems described, arguing with legal logic, 

concluding with sharp arguments and a proposal in the short term where the 

State is involved, the Autonomous Governments Decentralised and 

Transportation Organizations, to apply adjustments to the Organic Law of 

Land Transport Traffic and Road Safety, with respect to compulsory 

insurance for accidents, speeding tickets for owners of foreign vehicles. 

 

 I believe that it will be a contribution to the law by the above, which 

demonstrate and put for consideration by the State and the autonomous 

governments, the amendment to the Law of transit. 
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3. INTRODUCCIÓN. 

 

El tránsito y transporte es una actividad fundamental en el ser humano, que 

permite a través de éste movilizarse de un lugar a otro y cumplir con varios  

objetivos personales, familiares o sociales, siendo el mismo de vital 

importancia, desarrollado a través del tiempo en forma dinámica y con mayor 

fuerza en éstas últimas tres décadas, con valiosos cambios, innovaciones y 

servicios de alta tecnología, manifestación dinámica de transporte que está 

integrado por personas que se desempeñan en sus distintos roles ya sea en 

su calidad de conductor, pasajero o peatón, organizados tanto para el 

servicio público como privado, con servicios que son internacionales,  

intraprovinciales, interprovinciales y urbano, estructurado en diversas clases 

como aéreo, marítimo, fluvial y terrestre, utilizando diferentes vías de 

circulación.  

  

Frente a esta gran e imperiosa necesidad de transportación; y, por otros 

aspectos personales, técnicos o condiciones se originaron una serie de 

hechos vinculados al orden, organización, exigencias y accidentes de 

tránsito, creándose la necesidad de establecer una ley que permita regular 

esta convivencia social, es así que mediante registro oficial número 92, el 30 

de octubre del año 1963 se aprueba y se publica la primera Ley de Tránsito 

Terrestre Nacional, promulgada en el gobierno de la Junta Militar, la cual 

frente al cambio dialéctico en materia de tránsito se ha reformado e 

introducido innovaciones jurídicas en múltiples ocasiones.  
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Mi investigación la realizo aplicando varios métodos como el método 

científico, inductivo, deductivo, histórico, comparativo, analítico, los mismos 

que me permitieron enfocar asuntos doctrinarios, de juristas, de estudiosos 

del derecho, tomando y retomando aspectos históricos, partiendo de lo 

general a lo particular como es la Constitución de la República, la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento de 

la Ley de Tránsito y disposiciones concretas que guardan relación con el 

problema y de lo específico a lo general para un mayor entendimiento de la 

temática, centrando mi estudio específicamente a los seguros obligatorios, y 

las infracciones dentro de cada jurisdicción.  

  

Mi trabajo de investigación se encuentra estructurado conforme las 

exigencias del Reglamento de Régimen Académico de la Universidad 

Nacional de Loja, iniciando con Titulo, Resumen, Introducción, Revisión de la 

Literatura, la misma que se divide en marco conceptual, en Marco 

Doctrinario, trato aspectos relacionados, a las generalidades del tránsito y el 

transporte terrestre, las referencias históricas del tránsito y transporte 

terrestre en el Ecuador, las clases de seguros, origen de los seguros,  los 

accidentes de tránsito, las infracciones de tránsito, los elementos 

configurativos de las infracciones de tránsito y transporte terrestre, entre los 

cuales analizo: la negligencia, la imprudencia, la impericia, la inobservancia, 

consecutivamente centrándome al estudio y análisis del seguro público para 

pagos de accidentes de tránsito (sppat), la cobertura del fondo de accidentes 

de tránsito “FONSAT”, la contratación de seguros para los propietarios de 
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vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador como también el pago por las 

infracciones que puedan suscitarse dentro del territorio nacional, culminando 

este acápite aplicando el derecho comparado del tránsito y seguros, en las 

legislaciones de Argentina, Bolivia y Perú. En el punto 5. Materiales y 

Métodos informo los materiales y métodos utilizados en la ejecución de mi 

investigación. En el punto 6. Resultados, presento, interpreto y efectúo el 

análisis de los resultados de las encuestas, y entrevistas. En el punto 7. 

Discusión, procedo a verificar el cumplimiento de los objetivos, uno general y 

cuatro específicos, seguidamente procedo a contrastar la hipótesis y 

fundamento con elementos teóricos, doctrinarios, históricos, comparativos y 

normativos la propuesta de la reforma. Arribando en el punto 8. A las 

Conclusiones, en el punto 9. Propongo que hacer frente al problema bajo las 

Recomendaciones y en el último punto 10. Presento la propuesta de reforma 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y su 

Reglamento. 

    

Considero que el problema investigado constituye uno de los aspectos 

importantes, ya que con el mismo trato de probar que existen hechos y 

efectos que perjudican al Estado y a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados respecto a los intereses económicos, así mismo garantizar 

la obligación que tienen los propietarios de vehículos extranjeros de obtener 

su seguro obligatorio y cancelar en sus respectivas jurisdicciones las 

infracciones que pudieran suscitarse.  
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Por la importancia y trascendencia jurídica académica, espero que mi trabajo 

se constituya en un referente, para abrir el debate socio jurídico a los 

estudiosos de esta materia de tránsito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 

4. REVISIÓN DE LITERATURA. 

 

4.1. MARCO CONCEPTUAL. 

 

4.1.1. TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL. 

Tránsito se deriva del latín “transitus”, que significa acción de transitar, el 

mismo que consiste en el paso de un lugar a otro. El escritor Byron Albuja, 

define al tránsito como: “el movimiento de vehículos, personas, animales, ya 

sea por las calles, carreteras, autopistas, etc., a menudo el concepto de 

tránsito se confunde con el tráfico, refiriéndose más bien ésta última palabra 

a la acción o efecto de traficar, es decir la actividad de comerciar, ya sea 

comprando, vendiendo o realizando otros contratos semejantes”1.  

 

A mi criterio considero que transito se refiere a la acción de trasladarse o 

movilizarse a través de vehículos, personas, animales, etc., dependiendo el 

medio para transitar y la necesidad. 

 

La Enciclopedia Encarta,  en relación al transporte manifiesta que consiste 

en: “El medio de traslado de personas o bienes desde un lugar a otro. El 

transporte comercial moderno ésta al servicio del interés público e incluye 

que todos los medios e infraestructuras implicados en el movimiento de las 

personas o bienes, así como los servicios de recepción, entrega y 

manipulación de tales bienes. El transporte comercial de personas se 

                                                
1
 ALBUJA, Byron, Curso Elemental de Tránsito, Editorial Corporación Editora Nacional, Quito-Ecuador, 

Año 1996, pág. 4. 
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clasifica como servicio de pasajeros y el de bienes como servicio de 

mercancías”2. 

 

Considero que transito es el traslado o transportación por cualquier medio 

como terrestre, marítimo, fluvial o aéreo, por necesidad personal o un 

bienestar colectivo. 

 

Guillermo Cabanellas de la Torre, en su Diccionario Enciclopédico de 

Derecho Usual, mantiene que es: “el paso o traslado a través de vías o 

lugares públicos. Mutación de un estado a otro. Cambio de situación. Más 

terrenalmente tránsito se emplea como sinónimo de paso. En materia de 

circulación de vehículos y peatones en las calles de las ciudades populosas 

o en las carreteras, tránsito es la voz adecuada”.3 

 

El tratadista se refiere que transito es la circulación de vehículos y personas 

en las calles o carreteras, sin dejar de lado el tránsito en lugares privados. 

 

En cuanto a la ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, establece que. “Es obligación del Estado garantizar el derecho de las 

personas de temas relacionados con la prevención y seguridad vial, así 

como aprobar las normas técnicas para la aplicación de la presente Ley”4 

 

                                                
2
 ENCARTA, Microsoft Enciclopedia, Corporación, Año 2002, pág. 59. 

3
  CABANELLAS, Guillermo de la Torre, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo VIII,     

Editorial Heliasta, Buenos Aires-Argentina, Año 2003, pág. 170. 
4
 Ley Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial. 
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A mi criterio considero que  la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito 

y Seguridad Vial se encarga de garantizar la transportación terrestre con 

normas que establecen la prevención de accidentes. 

 

Transporte terrestre es el medio a través del cual se hace posible el traslado 

de personas o de bienes de un lugar a otro. 

 

Cabanellas, manifiesta respecto al transporte como: “El traslado, conducción 

de personas o cosas entre dos lugares. Organización y medios de 

locomoción con los que una nación o ciudad cuenta”5. 

 

El transporte de acuerdo al autor Cabanellas es la conducción de personas o 

cosas de un lugar a otro, además con esta denominación también se los 

llamara a los medios de locomoción o de movimiento con los que cuenta una 

ciudad determinada. 

 

El diccionario Jurídico Espasa al referirse al transporte terrestre manifiesta 

que: “Es la actividad económica de extraordinaria importancia, y sometida a 

una doble regulación: una primera de Derecho Público, que trata de ordenar 

la actividad misma y su desarrollo como servicio público en función del 

medio utilizado, y la segunda, el Derecho Privado, que norma el instrumento 

jurídico que le sirve de base, es decir, el contrato de transporte; como aquel 

acuerdo por el cual una de las partes en el ejercicio de su actividad 

                                                
5
 CABANELLAS, Guillermo, Obra Citada pág. 174. 
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profesional, se compromete, frente a otra, a cambio de un precio  a 

trasladarlo por si mismo de un lugar a otro que se le designa, u objetos, 

mercancías, o efectos y allí entregarlos o ponerlos a disposición de un 

destinatario o consignatario”6
  

 

Es evidente que la transportación terrestre es fundamental en el desarrollo 

de un Estado o sociedad, ya que el traslado es básico y fundamental en la 

vida del ser humano, que se requiere de la participación y atención estatal 

facilitando los medios de transportación como son las vías públicas y la 

normativa para garantizar el orden, la paz y seguridad interna. 

 

El transporte terrestre. “Es aquel que se desarrolla sobre la superficie (a 

través de carreteras, autopistas, vías del ferrocarril, etc.). El transporte aéreo 

y el transporte acuático, en cambio, apelan a otros medios”. 7 

 

Considero que el transporte terrestre es el  desplazamiento en vías 

terrestres de personas y mercancías. 

 

Efraín Torres Chávez, realiza algunas diferenciaciones entre tránsito y 

transporte: “el transito se refiere más al ir de un lugar a otro y a la simple 

movilización vehicular y peatonal. El diccionario de la lengua dice de este 

término que es “pasar por vías públicas”.  

 

                                                
6
 ESPASA, Diccionario Jurídico Editorial Espasa CALPE. Madrid España, 2001, pág. 1391.   

7
 http://definicion.de/terrestre/ 



12 

El transporte en cambio, es un fenómeno complejo en el que intervienen 

enormes capitales privados, para prestar un servicio público y que se 

pretende estar regulado por ley y por las disposiciones del Consejo Nacional 

de Tránsito y Transporte. 

 

Según el autor Efraín Torres Chávez, manifiesta que: “el transito es una 

cuestión de reglamentación, más que otra cosa. Por lo mismo, la palabra 

“transporte” ha ingresado recién en la ley como un negocio que ha sido 

considerado en su verdadera magnitud”8. 

 

El transito es la acción de pasar de un lugar a otro que puede realizarse a 

través del transporte en sus diferentes clases, entre las que están 

principalmente las siguientes. 

 

Transporte Aéreo: conducción de personas o cosas por medio de una 

aeronave. 

 

Transporte Benévolo: el que por razones de amistad o solidaridad se efectúa 

gratuitamente a uno o más conocidos o desconocidos. 

 

Transporte de Caudales: el transporte de dinero que por razones de 

seguridad se realiza con el empleo de recurso humano y vehículos o medios 

adecuados. 

                                                
8
 TORRES CHAVEZ, Efraín Comentarios a la ley de Tránsito y Transporte Terrestre, Editorial 

Universidad Técnica Particular de Loja, Loja-Ecuador, 1998, pág. 4. 
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Transporte de Cosas: el traslado de bienes o de cosas de un lugar a otro, 

puede darse en una razón de un contrato determinado o también por 

razones de solidaridad o familiaridad. En el primer caso significara 

necesariamente un carácter oneroso, mientras que en el segundo puede ser 

gratuito. 

 

Transporte de Noticias: transmisión de un mensaje secreto, cifrado o 

convencional, o público, entre dos personas, a través de un tercero o de una 

organización que establece la comunicación y percibe por ello los derechos 

estipulados o la tarifa autorizada. 

 

Transporte de Personas: contrato por el cual una persona, por lo general una 

empresa, se compromete a conducir a otra, que paga por ello una cantidad, 

al punto que desee o a alguno del recorrido que habitualmente haga el 

vehículo, nave o aeronave. 

 

Transporte de Viajeros: una modalidad de transporte de personas entendido 

aquí por el carácter de ferroviario. 

 

Transporte Fluvial: la conducción de personas o cosas atraves de ríos y 

lagos, por medio de barcos de muy distinto tonelaje, generalmente reducido 

y por motor, vela o remo. 
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Transporte Marítimo: el que se efectúa por mar y a bordo de embarcaciones. 

Constituye la expresión típica y el contenido casi completo, a un lado las 

normas de la navegación en sí, del Derecho Marítimo. 

 

Transporte Sanitario: comprende esta expresión el traslado o evacuación de 

heridos o enfermos, especialmente por tierra, mar o aire. 

 

Transporte Terrestre: la conducción de personas o mercaderías de un punto 

a otro por vías terrestres, entendiendo `por ellas, negativamente, las que no 

son marítimas ni fluviales ni aéreas. 

 

Transporte Urbano: la frecuencia de los recorridos que se efectúan en los 

medios públicos de locomoción urbana, o de conexión con poblaciones más 

o menos inmediatas, la capacidad relativamente limitadamente de los 

medios que circulan sobre la superficie y la inexistencia de instalaciones fijas 

para la previa adquisición de los pasajes, le otorgan singularidad al 

transporte en las ciudades, que hoy se cumple casi exclusivamente por 

medio de automotores o por vehículos de tracción eléctrica, los tranvías en 

decadencia, los trolebuses de arraigo variable y los ferrocarriles 

metropolitanos en las grandes urbes. 

 

Con esta base conceptual, resulta innegable la relación íntima entre estos 

dos términos, cuya representación, y sus incidencias, es regulada por la Ley 

de Tránsito y Transporte Terrestre. Tomándose al transporte como una 
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actividad fundamental de la sociedad, especialmente en su estructura 

económica-productiva, y al tránsito como la acción de la transportación, en 

los diferentes medios, y en este caso en las vías terrestres. 

 

Ante este panorama, “la educación vial es fundamental para generar valores 

en protagonistas del tránsito: los peatones, conductores y pasajeros, es decir 

nada más y nada menos que toda la sociedad. Tenemos en perspectiva a un 

hombre como un ciudadano responsable, contextualizado en el espacio 

público como protagonista de la vida en comunidad con el medio ambiente y 

con los demás usuarios de la vía pública, que están reguladas por normas y 

que se desarrollan en un espacio geográfico determinado, con autoridades 

jurisdiccionales responsables de proveer y mantener condiciones apropiadas 

para esas relaciones, contribuyendo a la disminución del riesgo. Ante esta 

complejidad se avizora en el horizonte una educación vial que 

necesariamente se aleja de la tradicional, porque los aportes de esta última 

se ven notablemente disminuidos frente a esta complejidad”.9  

 

Como anteriormente lo señalo la educación vial en la actualidad es de suma 

importancia ya que sería de un profundo análisis que se dicte una materia en 

las escuelas ya que a temprana edad deberían conocer las precauciones 

que los niños deberían tomar en las carreteras, la educación vial en la 

actualidad debe cumplir un rol importante en la sociedad para evitar los 

accidentes. 

                                                
9
 www.gnrtech.com.mx/ Fundación Wikipedia, Inc. 
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La seguridad vial consiste. “En la prevención de accidentes de tránsito o la 

minimización de sus efectos, especialmente para la vida y la salud de las 

personas, cuando tuviera lugar un hecho no deseado de tránsito. También 

se refiere a las tecnologías empleadas para dicho fin en cualquier medio de 

desplazamiento terrestre (ómnibus, camión, automóvil, motocicleta, bicicleta 

y a pie)”10. 

. 

 4.1.2. VEHÍCULOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 

Respecto al a circulación de vehículos nacionales y extranjeros la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial en el artículo 7 

establece que. - Las vías de circulación terrestre del país son bienes 

nacionales de uso público, y quedan abiertas al tránsito nacional e 

internacional de peatones y vehículos motorizados y no motorizados, de 

conformidad con la Ley, sus reglamentos e instrumentos internacionales 

vigentes. En materia de transporte terrestre y tránsito, el Estado garantiza la 

libre movilidad de personas, vehículos y bienes, bajo normas y condiciones 

de seguridad vial y observancia de las disposiciones de circulación vial11. 

 

Es importante analizar lo que establece el artículo 351 del Reglamento de la 

Ley de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial establece que. - “Los 

vehículos de matrícula extranjera, sea cual fuere el motivo, para poder 

ingresar y circular en territorio nacional, deberán contar con un seguro SOAT 

vigente, contratado con cualquiera de las empresas de seguros autorizadas 

                                                
10

 https://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_vial 
11

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 
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para operar en el ramo SOAT, con plazo de vigencia mínima de 30 días. En 

caso de que su permanencia en el país supere este plazo, deberá renovar el 

seguro para que cubra la totalidad de su permanencia en el territorio 

nacional, la prima será calculada a prorrata. Esta disposición será aplicable 

exclusivamente cuando en los cruces de frontera por donde ingresen 

vehículos extranjeros, estén habilitados puestos de venta del SOAT”12. 

 

Como establece el reglamento de la Ley de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial respecto al seguro, algo que hay que manifestar en este 

artículo es la no obligatoriedad al momento de cobrar el seguro a los 

vehículos extranjeros por que como lo señala se cancelara solo si están 

habilitado los puestos de venta del SOAT. 

 

Matriculación de vehículos que Ingresan al país bajo el régimen de 

internación temporal  ANT. 

  

Se denominan: “vehículos bajo el régimen de internación temporal a aquellos 

que ingresan al territorio ecuatoriano para circular por un tiempo 

determinado. Para lo cual requiere de una matrícula temporal”13. 

 

Requisitos: 

Presentar original de cédula de ciudadanía de quien realiza el trámite. 

                                                
12

 REGLAMENTO A LA LEY DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL - Página 68 
13

 http://tramites.ecuadorlegalonline.com/transporte/agencia-nacional-de-transito/requisitos-para-
matriculacion-de-vehiculos-que-ingresan-al-pais-bajo-el-regimen-de-internacion-temporal/. 
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Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación del propietario del 

vehículo o representante legal en caso de persona jurídica. 

 

Copia de RUC, solo persona jurídica. 

Documentos de importación certificados por al CAE, donde deberá constar el 

número del Registro Aduanero de Matriculación Vehicular (RAMV) emitido 

por la CAE. 

Improntas de motor y chasis. 

Original del revisado vehicular APROBADO. 

Original y copia de la autorización de Internación Temporal conferido por la 

CAE, misma que tendrá documentación soporte por el ingreso temporal del 

vehículo. (Con plazo de vencimiento de al menos 1 año posterior a la fecha 

de autorización). 

 

Original y copia del comprobante de pago de matrícula y multas realizado en 

los bancos autorizados, se exceptúa a las Comisiones Provinciales que 

cuenten con información en línea. 

 

Presentar original del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 

vigente. 

 

Copia certificada del Permiso de Operación vigente, solo para el servicio de 

transporte por Cuenta Propia. 
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En el presente caso no se otorgará el certificado de propiedad e historial 

vehicular, ya que su permanencia en el país es temporal por cuanto son 

vehículos que deben ser exportados en el mismo estado. 

 

El trámite de matriculación y las placas de identificación vehicular “IT” serán 

proporcionados única y exclusivamente por la ANT, y será ésta última quien 

lleve el registro y control de la emisión de las mismas. 

 

El trámite puede ser realizado por el propietario del vehículo o su 

representante, cumpliendo con los requisitos establecidos; en las Agencias 

de Atención al Usuario. 

 

4.1.3. DELITOS. 

Francesco Carrara, al referirse a delito civil, manifiesta que: “Es la infracción 

de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los 

ciudadanos y que resulta de un acto externo del hombre, positivo o negativo, 

moralmente imputable y socialmente dañoso”.14 

 

 Jiménez de Asúa por su parte considera que: “Delito, desde el plano 

jurídico, es el acto u omisión antijurídico y culpable”15 

 

Para José Ingenieros, que es considerado  uno de los creadores de la 

criminología, principalmente por haberse sistematizado esta nueva ciencia, 

                                                
14

 CARRARA, Francesco, Programa de Derecho Criminal, Editorial Temis S. A., Bogotá Colombia, 1978, 
Vol. 1, pág. 44. 
15

  JIMÉNEZ DE ASÚA Luis, 2003, Lecciones de Derecho Penal, Biblioteca Cásicos del Derecho Penal, 
Editorial Orford University Press, Año, 2003 Pág. 134. 
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determinando su contenido, su objeto y su método, mantiene y dice que 

delito es: “Una transgresión de las limitaciones impuestas por la sociedad al 

individuo impuestas por la sociedad en la lucha por la existencia”16 

 

Según Frank Exner, define al delito en un sentido estricto biológicocriminal: 

“Como los hechos contrarios al bien común a los que corresponde una 

idéntica actitud, contrario a ese bien”17 

 

A mi criterio y de forma particular al referirme a los delitos de tránsito, puedo 

manifestar que son trasgresiones a la normativa ecuatoriana y que lesionan 

bienes jurídicamente protegidos, como es la vida. Es decir el delito es la falta 

a la normativa con una conducta impropia, que deja que desear, por ser 

dañosa, culposa o dolosa. Es un comportamiento fuera de las buenas 

costumbres. 

 

 4.1.4. INFRACCIONES. 

 El tratadista Guillermo Cabanellas al referirse al término infracción dice que: 

“Infracción es trasgresión, quebrantamiento, violación, incumplimiento de 

una Ley, pacto o tratado. Denominación genérica de todo lo punible, sea 

delito o falta”18. 

 

                                                
16

  INGENIEROS José, Criminología, Editorial Hemisferio, Buenos Aires, Argentina, Año 1953. Pág. 24. 
17 EXNER Franz, Biología Criminal, Bosch Casa Editorial, Barcelona-España, Año, 1957, 

pág. 24. 
18

 . CABANELLAS, Guillermo. “Diccionario Jurídico Elemental”, Editorial Heliasta, Buenos Aires, 
Argentina edición 1.998, pág. 205. 
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En esta definición el tratadista nos habla en definitiva que la infracción es 

una violación a la norma jurídica, por parte del agente que actúa fuera de la 

Ley que rige para todos los ciudadanos. 

 

En consecuencia, la infracción sea de una ley, contrato u obligación, hace 

que el infractor incurra en las sanciones penales respectivas, 

consecuentemente: “siempre lleva aparejado el resarcimiento de los daños y 

perjuicios ocasionados a los particulares, corporaciones o al Estado”.19 

 

 4.1.5. INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. 

 Es importante analizar lo que establece el artículo 371 del Código Orgánico 

Integral Penal vigente manteniendo que infracción de tránsito es  “las 

acciones u omisiones culposas producidas en el ámbito del transporte y 

seguridad vial”20 

 

La ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial nos da un 

concepto claro de infracción de tránsito definiendo así: “Son infracciones de 

tránsito las acciones u omisiones que, pudiendo y debiendo ser previstas 

pero no requeridas por el causante, se verifican por negligencia, 

imprudencia, impericia o por inobservancia de las leyes, reglamentos, 

resoluciones y demás regulaciones de tránsito”21 

 

                                                
19

 OMEBA. Enciclopedia Jurídica Tomo XV. Edición Argentina. Talleres el Gráfico. Bs Aires. Año      
1954, Pág. 78. 
20

 CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, Año, 2014, pag.56.  
21

 3 LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, Corporación de 
Estudios y Publicaciones. Actualizada al 2011.  
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De este concepto puedo deducir que las infracciones de tránsito pueden ser 

de acción u omisión. En el caso de los delitos de acción tenemos un 

atropellamiento con muerte del peatón por cruzarse este la vía sin observar 

las señales de tránsito. En los delitos de omisión en cambio aquellos que 

pudiendo evitarse no se hacen como el que se embriaga y al conducir 

provoca un arrollamiento desencadenando en la muerte del peatón.  

 

Cuando el incumplimiento o violación de una norma proviene de la actividad 

del tránsito vehicular, se conforma, un grupo especial de delitos, que se 

denominan infracciones de tránsito, integran fundamentalmente el campo de 

las infracciones culposas, aquellas en las que no intervienen el elemento 

intención, son más bien el resultado de la negligencia, la imprudencia, la 

impericia o la inobservancia de las leyes,  reglamentos, resoluciones y 

demás regulaciones de tránsito, tienen como elemento determinante el acto 

culposo. 

 

Es el caso del penalista Peruano Raúl Peña Cabrera, sostiene que la 

tentativa no es aceptable refiriéndose a los delitos culposos simplemente 

porque: “no existe la intencionalidad dirigida a ocasionar un resultado”. 

Solamente aceptando el mismo autor, la participación de dos o más 

personas, en la parte que dice “siempre que se asocien para la acción y no 

para el resultado”22. 

  

                                                
22

 CABRERA Peña Raúl. Derecho Penal Peruano. Editorial, Editorial Temis S.A. II Edición. Año 1979.      
Pág. 57. 
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Las causas que inciden directamente en la comisión de las infracciones de 

tránsito, son las siguientes: 

 

1. Negligencia; es la falta de cuidado o el descuido. Una conducta 

negligente, por lo general, implica un riesgo para uno mismo o para terceros 

y se produce por la omisión de cálculo de las consecuencias previsibles y 

posibles de la propia acción. 

 

Por ejemplo, una persona que habla por teléfono mientras conduce un 

vehículo está cometiendo una negligencia. 

 

 2. Imprudencia o impericia; la impericia o falta de pericia es la carencia de 

habilidad, sabiduría y experiencia en una determinada materia. En este caso 

para conducir un automotor. 

 

3. Inobservancia de las Leyes; en materia de tránsito se han creado varias 

disposiciones que regulan el Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 

y el irrespeto a dichas normas es considerado infracción. 

 

4. Exceso de velocidad; es operar un vehículo de carretera a velocidades 

excesivas o ilegales. Al exceder la velocidad, una persona puede ser citada 

legalmente por un policía o agente civil de tránsito, y tendrá que pagar las 

multas apropiadas. En la mayoría de los estados, la ley establece el límite 

máximo de velocidad. 
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5. Estado de embriaguez; es la perturbación de las facultades mentales, 

causada por la abundancia con que se ha bebido vino u otro licor. La 

mayoría de los integrantes de la sociedad, consideran que Embriaguez y 

Alcoholemia son términos sinónimos. 

 

6. Funcionamiento defectuoso del automotor; Vehículo en condiciones no 

adecuadas para su operación (sistemas averiados de frenos, dirección o 

suspensión).  

 

4.1.6. ACCIDENTE DE TRÁNSITO.  

En materia de tránsito, accidente es el suceso imprevisto, producido por la 

participación de un vehículo o más, en las vías o carreteras; y, que ocasiona 

daños materiales, lesiones a personas e inclusive la muerte de las mismas. 

 

Guillermo Cabanellas respecto de los accidentes de tránsito afirma que: 

“Son los choques y los atropellos originados por vehículos: automóviles, 

camiones, motocicletas, bicicletas, y también los coches y los carros ya 

decadentes”23 

 

Son los accidentes sobre la vía en el que participan uno o más vehículos en 

marcha en el cual resultan heridos o muertos como también pueden 

producirse daños a la propiedad. 

 

                                                
23

  CABANELLAS, Guillermo. “Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual” Editorial Heliasta, Buenos 
Aires, Argentina, Año 1974, Tomo I, Pág. 67. 
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 El jurista Hernán Daray define al accidente de Tránsito como: “Hecho que 

cause daño a persona, a material o a cosas causado por la acción de un 

vehículo, animal de tiro o silla”24 

 

Es  aquel suceso en el que está involucrado un vehículo o  un peatón, o un 

vehículo con otro vehículo o también animales en la vía. 

 

Según el glosario de términos de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial, define al accidente de tránsito como: “Todo 

suceso eventual o acción involuntaria, que como efecto de una o más 

causas y como independencia del grado de estas, ocurre en vías o lugares 

destinados al uso público o privado, ocasionando personas muertas 

individuos con lesiones de diversa gravedad o naturaleza y daños materiales 

de vehículos, vías o infraestructura con la participación de los usuarios de la 

vía, vehículo, y/o entorno”25 

 

En este sentido se diferencian de los accidentes simples, en que sólo 

interviene un vehículo, de los accidentes múltiples, en que interviene dos o 

más vehículos. 

 

A mi criterio considero que es aquel suceso eventual en el que no puede 

hacerse nada para evitar que suceda. También puede conceptualizarse 

                                                
24

  DARAY, Hernán. “Accidentes de Tránsito” Doctrina y jurisprudencia sistematizada, 2da edición 
actualizada y ampliada, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1989. 
25

 LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. Registro Oficial Nro. 
415. Marzo de 2011. Pág. 195 
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como aquel suceso en el que está involucrado un vehículo o un vehículo y 

un peatón, o un vehículo con otro vehículo. 

 

4.1.7. SEGURO OBLIGATORIO DE TRÁNSITO. 

Es el seguro obligatorio de accidentes de tránsito que todo vehículo debe 

tener, el cual, ampara los gastos médicos, de transporte, muerte e 

incapacidad permanente, en caso de un accidente de tránsito.  

 

 Al referirse a la contratación, el Diccionario Océano Uno, respecto a la 

definición de seguros sostiene que: “es el contrato por el cual una persona 

se obliga a resarcir pérdidas o daños que ocurran en las cosas que corren 

riesgo”26 

 

Este criterio reconoce y afirma que es un contrato bilateral o multilateral con 

obligaciones mutuas a fin de resarcir daños tanto en las cosas materiales 

como las respectivas indemnizaciones por causa de muerte o por el estado 

de invalidez causados. 

 

Existe otra definición con varios elementos importantes que dice: “Los 

diferentes contratos varían conforme a los criterios utilizados para su 

distinción. Quizás la más sucinta y técnica, que toma como punto de partida 

las modalidades de cooperación humana y sus alternativas, sea la de Betti, 

quien distingue los contratos que tienen por fin el desarrollo de una actividad, 

                                                
26

  OCEANO UNO, Diccionario Enciclopédico. Pág. 147. 
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los que tienen por meta el resultado de esa actividad ajena y los que 

pretenden el aseguramiento contra el riesgo”.27 

  

Considero  que los seguros tienen un fin, que es el de asegurar los riesgos 

que  pueden suceder a la persona en su entorno, como también a los bienes 

que posea, consecuentemente, todo contrato de seguro tiene la finalidad de 

asegurar y proteger de cualquier daño o riesgo y el desarrollo de una 

actividad que es precautelar el bien ajeno siempre y cuando se tomen las 

modalidades de cooperación humana. 

 

 Cabanellas sostiene que: “Contrato de Seguro es aquel por el cual el 

asegurador responde del daño fortuito que sobrevenga en los bienes 

muebles o inmuebles asegurados mediante cierto precio, el cual puede ser 

fijado libremente por las partes”28 

 

Cabanellas al igual que otros tratadistas nos establece que debe de existir 

primeramente un contrato bilateral o multilateral, a fin de proteger a futuro a 

las personas o bienes de algún daño fortuito, es decir que provenga de algún 

contratiempo ocasional que cause daño, consiste en indemnizar el daño, 

perjuicio, ocurrido por un caso fortuito, hecho ocasionado por personas o la 

naturaleza. 

 

                                                
27

  MORO, Tomás, Diccionario Jurídico. Editorial Espasa. II Edición. Pág. 239. 
28

 CABANELLAS, Guillermo. “Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual” Editorial  Heliasta, Buenos 
Aires, Argentina, Año 1974, Tomo I, Pág. 334. 
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4.1.8. SISTEMA PÚBLICO PARA EL PAGO DE ACCIDENTES DE  

TRÁNSITO. 

En las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial menciona que. “En el plazo de hasta 180 días 

contados a partir de la publicación de la presente Ley reformatoria, la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de Bancos, 

mientras se encuentre a su cargo el control del sistema de seguros, 

procederán a la depuración de la información y datos pertenecientes al 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, y estructurarán la 

plataforma tecnológica que permita el cobro de la tasa por concepto del 

servicio que se preste a través del Sistema Público para Pago de Accidentes 

de Tránsito en la matriculación vehicular, así como el cobro proporcional”29 

 

El Sistema Público para Pago de Accidentes de Tránsito (sppat) es el que 

sustituyó al SOAT, de acuerdo a la Reforma a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, y a partir del lunes 9 de marzo del 2015 

inicia la recaudación por estos valores. 

 

“El (sppat) se cancelará en las instituciones financieras autorizadas lo 

deberán pagar todos los vehículos a motor, sean de propiedad pública o 

privada. Además, el sppat se calcula de acuerdo al cilindraje y años del 

vehículo. El pago está incluido como una tasa en el valor de la matricula 

                                                
29

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 
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vehicular, de acuerdo al proceso de Calendarización; al momento, el valor 

corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2015”30. 

 

El Sistema Público para Pago de Accidentes de Tránsito (sppat), cubre 

cualquier accidente de tránsito.  La protección se mantiene en todas las 

casas de salud públicas y privadas, solo con presentar la matrícula del 

vehículo, en caso de que el automotor fuge el FONSAT será responsable de 

la protección. 

 

Para consultar el valor a pagar. 

- Deberá ingresar a www.agenciatransporte.gob.ec, en el menú lateral 

izquierdo en la opción “SPPAT”, encontrará toda la información referente al 

Sistema Público para Pago de Accidentes de Tránsito o acercarse a las 

oficinas de la ANT en todo el país. 

 

 4.1.9. GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS. 

Es importante analizar lo que establece el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización sobre los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. – Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno 

autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del 

buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias31. 

 

                                                
30

 http://www.eluniverso.com/noticias/2015/03/05/nota/4623856/tiene-usted-carro-debe-conocer-
que-es-sppat 
31

 CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION, 
Registro Oficial Suplemento 303 de 19-oct-2010. 
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Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) “son instituciones 

descentralizadas que gozan de autonomía política, administrativa y 

financiera, y están regidos por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad, interterritorial, integración y participación ciudadana”32 

 

Es importante analizar lo que establece el artículo 238 de la Constitución de 

la República del Ecuador, “que constituyen Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD) las juntas parroquiales rurales, los concejos 

municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales, y estos gozan de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se rigen por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”33 Es decir, son 

las instituciones que conforman la organización territorial del Estado 

Ecuatoriano. 

 

La descentralización hace referencia “a la distribución teórica, legal, practica 

de potestades y funciones políticas y administrativas entre el Estado 

soberano y las comunidades o entidades locales y territoriales”34 

 

A mi criterio la descentralización se trata de un proceso político de 

transferencia efectiva de atribuciones competencias y recursos del gobierno 

central a las entidades seccionales autónomas a fin de que estas tengan 

                                                
32

http://www.activate.ec/la-institucionalidad-del-estado-ecuatoriano/el-estado/gobiernos-
autonomos-descentralizados-gad 
33

  CONSTITUCION DE LA REPUBUBLICA DEL ECUADOR, Corporación de Estudios y Publicaciones, Año 
2008. 
34

 Recopilado por Lcda. Verónica Iñiguez Gallardo. 
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plena capacidad de decisión, financiamiento y ejecución de las actividades 

que como lo señale anteriormente le corresponde por ley. 

 

 4.2. MARCO DOCTRINARIO. 

 

 4.2.1. ORIGEN DEL TRANSPORTE. 

A través del tiempo se ha producido cambios muy satisfactorios e 

importantes que han permitido un desplazamiento armónico y eficaz, en 

relación a los tiempos remotos, siendo de suma importancia mirar hacia el 

pasado y ubicarnos en el presente es así que el animal como un medio de 

carga  y de transporte se remonta a los primeros siglos de la humanidad, el 

ingenio y la necesidad hace que el hombre en su afán constante  por mejorar 

su status de vida invente la carreta de ruedas para unirla al caballo, como 

medio de transporte de sus productos y mercancías. 

 

La idea de auxiliarse para transportar materiales, viene sumada a la 

utilización de los ríos, apareciendo el transporte fluvial, construyendo 

pequeñas embarcaciones de balsa o utilizando canales que permita abreviar 

la tarea de transportar materiales pesados, existiendo en Europa, Centro 

América y  en el mundo  ríos importantes y aguas de navegación desde las 

aguas marítimas de determinadas  poblaciones a otros  países, utilizando 

este medio en forma legal, como en transportación ilegal de seres humanos 

y tráfico de estupefacientes. 
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Con el pasar del tiempo y luego generarse nuevas expectativas en el ser 

humano aparecen los vehículos sobre rieles, los mismos que fueron 

pequeños y construido exclusivamente para el transporte de carga y carbón 

de piedra, luego utilizándoselos en la movilización de personas.  

 

El ferrocarril a vapor, nació en Inglaterra en el año 1829, posteriormente se 

extendió en las demás naciones Europeas, en el año 1835 llega a Bélgica. 

En el año 1837 a Alemania para continuar en otras regiones del mundo. La 

principal característica actual del transporte ferroviario en el Ecuador es su 

baja densidad de tráfico, tanto de pasajeros como de carga, con mayor 

índice  utilizado para fines turísticos. 

 

La rueda fue un elemento fundamental y clave para las perspectivas futuras 

del transporte, desde  su descubrimiento día tras día se fueron inventando y 

perfeccionando los inventos hasta llegar a vehículos de ruedas muy 

sofisticados. 

 

4.2.2. ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL TRANSPORTE EN EL ESTADO 

ECUATORIANO. 

En el Ecuador particularmente se dificultó dada la situación geográfica, ya 

que nos encontramos en el ángulo noroccidental de América del Sur, es 

decir al otro extremo de las grandes naciones desarrolladas industrialmente, 

lo que impidió en parte la llegada de las maquinarias pesadas para el 

transporte marítimo, puesto que era el único medio de transporte disponible 
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para aquel entonces pese a ya existir en nuestro país el Golfo de Guayaquil. 

Esto incidió notablemente en el resagamiento de las actividades de tránsito y 

transporte terrestre, a tal punto que se utilizaron como medios más eficaces 

las vías fluviales en el sector costanero. 

 

Quienes vivieron para esa época resultó muy infructuosa ya que el 

transporte en el país y particularmente en la sierra ecuatoriana en aquel 

entonces, se lo efectuaba en acémilas  utilizando los caminos de herradura, 

en circunstancias muy adversas a lo que se sumaba nuestra caprichosa 

geografía la misma que impedía la conexión entre la sierra y la costa. 

 

Si éste problema era grave para la sierra y la costa, mayor era para la región 

amazónica, siendo en el año 1860, en el que se iniciaron los estudios de una 

vía carrosable que uniera las ciudades de Quito y Guayaquil, conectando a 

Riobamba, Ambato, Latacunga y otras ciudades propias de esta región. 

 

Con la creación y construcción  de vías de comunicación terrestre y 

vehículos  en circulación  se  generaron otros problemas entre conductores y 

peatones, creándose la necesidad de establecer una ley que permita regular 

esta convivencia social, es así que: “mediante registro oficial número 92, el 

30 de octubre del año 1963 se aprueba y se publica la primera Ley de 

Tránsito Terrestre Nacional, promulgada en el gobierno de la Junta Militar”35. 
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Los principales objetivos de esta primera ley fue el de conseguir la 

organización, planificación, reglamentación, control  del tránsito y transporte 

terrestre, como la prevención de accidentes y el juzgamiento de las 

infracciones de tránsito, su respeto, aplicación y sanción por los organismos 

judiciales. Dos años después por considerarse que esta ley adolecía de 

vacíos y desaciertos jurídicos, se dicta otra, mediante decreto Nro. 1559, el 

26 de agosto del año 1965. El presidente interino Clemente Yerovi Indaburu, 

por los problemas de esa época y reajustes a la ley, organizó una comisión 

para que se revisara la ley y la codificara, constituyéndose por consiguiente 

en la primera ley codificada de Tránsito en nuestro país, la expedida 

mediante decreto supremo Nro. 934 el 25 de agosto de 1966 y publicada en 

el registro oficial Nro. 106 el día 26 del mismo mes y año. 

 

Es así que la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, frente a los problemas 

y necesidades propias de cada época técnica social, ha evolucionado 

considerablemente en nuestro país,  exigiendo y preparando a los 

conductores al respeto de peatones, señales, auxilio, prevención, precaución 

y otros aspectos capaz de reducir el índice de accidentes de transito, 

auxiliado la ley de otras ciencias a fin de cumplir con sus fines y objetivos,  

como es con  el Derecho Constitucional, el Derecho Penal, el Derecho Civil, 

el Derecho Laboral, el Derecho Administrativo, la Ley de Compañías, la Ley 

de Seguros y otras que son vinculantes a sus disposiciones.  

 

De suma importancia y relacionado con mi problemática planeada, son las 

reformas introducidas en la ley y muy particularmente,  la expresión tácita y 
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reconocimiento expreso del artículo 149 de la ley,  se introduce la siguiente 

innovación: Los contratos de seguros a celebrarse deberán cubrir los riesgos 

de responsabilidad civil sobre la vida e integridad física de las personas y 

sobre los daños materiales de los bienes de terceras personas, por un 

mínimo de cincuenta mil sucres, seguros que los tomarán los propietarios de 

toda clase de vehículos de motor. Por el año 1986, el Plenario de las 

Comisiones Legislativas, por la influencia de bebidas alcohólicas, bebidas 

fermentadas, drogas psicotrópicos y estupefacientes, actualiza sus 

disposiciones, por el exagerado número de accidentes producto de esta 

circunstancia. 

 

Frente a los argumentos, accidentes atenuantes y agravantes, en el 

gobierno presidencial del doctor Rodrigo Borja Cevallos el 9 de diciembre del 

año 1988, mediante registro oficial Nro. 83, expide y aprueba nuevas 

reformas en relación a los delitos de tránsito, a la falsificación de 

documentos de tránsito, a la jurisdicción, competencia, procedimiento, a los 

seguros de vehículos motorizados y otros aspectos sobre la organización y 

efectivización de políticas y estrategias de tránsito y transporte terrestre. 

 

En el actual gobierno del economista Rafael Correa, se dicta la vigente y 

nueva  Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

día 7 de agosto de 2008, mediante registro oficial Nro. 398,  justificando que 

en la  ley anterior ha existido una proliferación desordenada de operadores, 

por cuanto no existe un marco jurídico que organice, regule y controle 
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eficientemente la actividad del transporte terrestre a nivel nacional, que 

existen deficiencias  en la determinación de funciones y del establecimiento 

de responsabilidades para cada uno de los organismos que intervienen en la 

actividad del transporte terrestre, lo que ha ocasionado que la  ley no pueda 

aplicarse adecuadamente, que la anterior ley no contempla aspectos en 

relación a la prevención de accidentes, transporte y seguridad vial. Esta 

nueva Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

contiene V libros.  

 

En el Libro I, trata sobre la Organización del Sector, definiendo los 

organismos del sector de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, el 

Ministerio de sector del tránsito, la Comisión Nacional del transporte, el 

Directorio de la Comisión Nacional, del Presidente del Directorio, el Consejo 

Consultivo, el Director ejecutivo de la Comisión Nacional, de los recursos y 

patrimonio como de las comisiones provinciales, es decir en este primer libro 

ubica a los organismos encargados de precautelar, planificar, organizar y 

ejecutar políticas en relación a la transportación, tránsito y seguridad vial. 

 

 En el Libro II, sobre el Transporte Terrestre Automotor, establece aspectos 

referentes a la naturaleza, objeto, servicios, clases de servicios, servicios 

conexos, ámbitos y  tipos de transporte, asimismo referente a los títulos 

habilitantes, régimen administrativo.  
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En el Libro III, ubica al Tránsito y Seguridad Vial, y específicamente centra 

sus normas al ámbito, de seguridad, control del transporte, tránsito y 

seguridad vial, así mismo trata sobre los conductores, de los vehículos y 

documentos habilitantes los tipos u clases de licencias, de las infracciones 

cometidas y sus circunstancias, de las penas de los delitos de tránsito, y 

establece tres contravenciones de primera, segunda y tercera clase  leves y 

tres contravenciones de primera, segunda y tercera clase graves, sobre la 

jurisdicción y competencia para los delitos y contravenciones y su 

juzgamiento por los operadores de justicia correctos, de las medidas 

cautelares y culmina con el procedimiento, sentencias y recursos.  

 

En el Libro IV, ubica a la prevención,  utilizando mecanismos como la 

educación vial, la capacitación, de las  Escuelas de conducción, la 

disminución de riesgos, actores de la seguridad vial, de los usuarios de las 

vías ubicando a los peatones, pasajeros y ciclistas, de los vehículos y su 

revisión técnica, vías, ambiente y contaminación visual.  

 

Y por último en el Libro V, trata aspectos únicamente relacionados al seguro 

y su aseguramiento, preponderantemente la obligación que tiene que cumplir 

el fondo de accidentes de tránsito, y los fondos de cesantía por accidentes 

de tránsito para los conductores profesionales, los fondos especiales, y del 

fondo de prevención vial. 
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 4.2.3. LAS INFRACCIONES Y CONTRAVENCIONES. 

Las Infracciones de tránsito se caracterizan por los actos culposos, siendo 

acciones u omisiones que pueden ser previstas pero no queridas por el 

agente, se derivan de la utilización de vehículos automotores, que se 

producen por causa de negligencia, imprudencia, impericia, o inobservancia 

de las leyes, reglamentos y ordenanzas de tránsito, o de órdenes legítimas 

de las autoridades y agentes de tránsito. Están comprendidas en la 

clasificación general de los delitos en relación con el sujeto activo, individual, 

colectivo, común y especial; perteneciendo a esta última clasificación, por 

referirse a una materia especial que es el tránsito vehicular y peatonal. 

 

La conducta en las diferentes formas que se manifiestan fuera de lo legal, 

caen en el campo de las infracciones en general, sean estos delitos o 

contravenciones, de acuerdo a la legislación ecuatoriana que regulan la 

conducta humana y que dicho sea de paso solo se ubican en un plano 

cuantitativo de diferencia, esto es, en cuanto a la intensidad del castigo, que 

varía según los principios sociales que vivimos. Cabe señalar que el Código 

Orgánico Integral Penal en actual vigencia en su artículo 371, establece que: 

“Son infracciones de tránsito las acciones u omisiones culposas producidas 

en el ámbito del transporte y seguridad vial”36 

 

En consecuencia, la infracción sea de una Ley, contrato u obligación, hace 

que el infractor incurra en las sanciones penales respectivas, 
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consecuentemente: “siempre lleva aparejado el resarcimiento de los daños y 

perjuicios ocasionados a los particulares, corporaciones o al Estado”37 

 

Cuando el incumplimiento o violación de una norma previene de la actividad 

del tránsito vehicular, se conforma, un grupo especial de delitos, que 

llamamos infracciones de tránsito. 

 

Se integran fundamentalmente en el campo de las infracciones culposas, 

aquellas en las que no intervienen el elemento intención; son más bien el 

resultado de la negligencia, la imprudencia, la impericia o la inobservancia 

de las leyes y reglamentos de tránsito. Tienen como elemento determinante 

el acto culposo. Por el contrario, si un conductor de un vehículo utiliza su 

máquina intencionalmente con el fin de alcanzar un daño,  atropello que 

cause la muerte de una persona,  obligatoriamente estará cayendo en la 

institución del delito intencional, de homicidio doloso en el caso, penado y 

sancionado por el Código Orgánico Integral Penal. 

 

Pues si en el conductor no existe la intención de irrogar daño a otro, por su 

comportamiento a pesar de ser negligente o imprudente, no resulta peligroso 

para el orden social, o al menos lo es en grado muy inferior; es por ello que 

nuestra legislación sanciona las infracciones de tránsito con penas de 

prisión, a los conductores que ocasionaren un accidente de tránsito en 

estado de embriaguez  o intoxicación por efectos de bebidas alcohólicas, 
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fermentadas, drogas tóxicas o estupefacientes, del que resultaren muertas 

una o más personas, debiéndose probar el estado de embriaguez o 

intoxicación, quienes son sancionados por el Código Orgánico Integral Penal 

en su artículo 376 estableciendo con  “pena privativa de libertad de diez a 

doce años, revocatoria definitiva de la licencia para conducir vehículos”38 

 

Por estas razones, tampoco puede hablarse de tentativa en estos hechos 

que violen las normas de conducta reguladoras del tránsito de automotores y 

peatones, por cuanto no existe el deseo de causar un daño, sino falta de 

precaución del autor. Es el caso del penalista Peruano Raúl Peña Cabrera, 

sostiene que la tentativa no es aceptable refiriéndose a los delitos culposos 

simplemente porque: “no existe la intencionalidad dirigida a ocasionar un 

resultado”. Solamente aceptando el mismo autor, la participación de dos o 

más personas, en la parte que dice “siempre que se asocien para la acción y 

no para el resultado”39 

 

Consecuentemente las Infracciones de tránsito son los actos culposos, las 

acciones u omisiones que, pudiendo ser previstas, pero no queridas por el 

agente, se derivan de la utilización de vehículos automotores, que se 

producen por causa de negligencia, imprudencia, impericia, o inobservancia 

de las leyes, reglamentos y ordenanzas de tránsito, o de órdenes legítimas 

de las autoridades y agentes de tránsito. Están comprendidas en la 

clasificación general de los delitos en relaciones con el sujeto activo, 
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individuales, colectivas, comunes y especiales; perteneciendo a esta última 

clasificación, por referirse a una materia especial que es el tránsito vehicular 

y peatonal. 

 

El Doctor Leonardo  Colombo, dice que la culpa es: “La violación dañosa del 

derecho ajeno, cometida con libertad, pero sin malicia, por alguna causa que 

puede y debe evitarse”40. Para Binding, citado por el mismo autor anterior 

manifiesta que consiste “en la voluntad inconscientemente antijurídica”41 

 

Necesariamente, el acto contrario a la Ley, a la que alude el tratadista 

primeramente citado, imputable al autor debido a su libre determinación, 

debe ser efectivamente producto de la impericia, negligencia e imprudencia 

de quien lo comete para que entrañe culpa propiamente dicha, ya que la 

culpa en sentido amplio y en general comprende también al dolor. 

 

El tratadista Cuello Calón, citado en el diccionario de la Jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia manifiesta que: “existe culpa cuando obrando sin 

intención y sin diligencia debida, se causa un resultado dañoso, previsible y 

penado por la Ley, siendo menester para que se produzca una acción u 

omisión voluntaria pero no intencional, que el agente ejecute el acto inicial 

sin tomar aquellas cautelas, precautelas o precauciones necesarias para 

evitar resultados prejudiciales”42 
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El tratadista Enrico Altavilla, en su obra,  la Culpa  al tratar sobre el elemento 

subjetivo de la culpa, dice: “Es la previsibilidad que consiste en la cultura, en 

un lugar dado y determinado momento histórico tiene para prever el 

resultado como consecuencia de su propia conducta y en cambio previsión 

consiste en representarse efectivamente de parte de la gente en un caso 

específico el resultado como culpable”43 

 

Resumiendo, debo considerar que culpa negligente o stricto sensu es la 

manera de obrar del sujeto con voluntad pero sin intención de causar daño, 

por lo que la culpa es más específicamente un delito inintencional. 

 

Conducta encaminada a cumplir un fin lícito aunque por medios ilegales o 

que se oponen a “normas impuestas por la común prudencia y pericia”44 

 

La culpa como se deja manifestado, constituye el elemento determinante en 

las infracciones de tránsito sancionadas por el Código Orgánico Integral 

Penal. Las infracciones causadas por caso fortuito o fuerza mayor, merecen 

estudio aparte.  

 

Para culminar este acápite la legislación ecuatoriana establece 

circunstancias atenuantes y agravantes que se consideran en los accidentes 

                                                
43

  ALTAVILLA, Enrico, La Culpa, Editorial Depalma, Argentina-Buenos Aires. I edición, Año 2003. Pág. 
67. 
44

 Ibídem.Pág. 46. 
 



43 

de tránsito, entre las circunstancias atenuantes según el Código Orgánico 

Integral Penal tenemos las siguientes: 

 

1. Cometer infracciones penales contra la propiedad sin violencia, bajo la 

influencia de circunstancias económicas apremiantes. 

2. Actuar la persona infractora por temor intenso o bajo violencia. 

3. Intentar, en forma voluntaria anular o disminuir las consecuencias de la 

infracción o brindar auxilio y ayuda inmediatos a la víctima por parte de 

la persona infractora. 

4. Reparar de forma voluntaria el daño o indemnizar integralmente a la 

víctima. 

 5. Presentarse en forma voluntaria a las autoridades de justicia, pudiendo 

haber eludido su acción por fuga u ocultamiento. 

 6. Colaborar eficazmente con las autoridades en la investigación de la 

infracción. 

 

Según lo que establece el Código Orgánico Integral Penal son circunstancias 

agravantes de la infracción penal las siguientes: 

1. Ejecutar la infracción con alevosía o fraude. 

2. Cometer la infracción por promesa, precio o recompensa. 

3. Cometer la infracción como medio para la comisión de otra. 

4. Aprovecharse de concentraciones masivas, tumulto, conmoción popular, 

evento deportivo o calamidad pública, fenómeno de la naturaleza para 

ejecutar la infracción. 



44 

5. Cometer la infracción con participación de dos o más personas. 

6. Aumentar o procurar aumentar las consecuencias dañosas de la 

infracción para la víctima o cualquier otra persona.  

7. Cometer la infracción con ensañamiento en contra de la víctima. 

8. Cometer la infracción prevaliéndose de una situación de superioridad 

laboral, docente, religiosa o similar. 

9. Aprovecharse de las condiciones personales de la víctima que impliquen 

indefensión o discriminación. 

10. Valerse de niños, niñas, adolescentes, adultas o adultos mayores, 

mujeres embarazadas o personas con discapacidad para cometer la 

infracción. 

11. Cometer la infracción en perjuicio de niñas, niños, adolescentes, adultos 

mayores, mujeres embarazadas o personas con discapacidad.  

12. Cometer la infracción con violencia o usando cualquier sustancia que 

altere el conocimiento o la voluntad de la víctima. 

13. Utilizar indebidamente insignias, uniformes, denominaciones o distintivos 

militares, policiales o religiosos como medio para facilitar la comisión de 

la infracción. 

14.  Afectar a varias víctimas por causa de la infracción. 

15.  Ejecutar la infracción con auxilio de gente armada.  

16. Utilizar credenciales falsas, uniformes o distintivos de instituciones o 

empresas públicas, con la finalidad de pretender pasar por funcionarias, 

funcionarios, trabajadoras, trabajadores, servidoras o servidores 

públicos, como medio para facilitar la comisión de la infracción. 
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17.  Cometer la infracción total o parcialmente desde un centro de privación 

de libertad por una persona internada en el mismo. 

18. Encontrarse la o el autor perseguido o prófugo por un delito con      

sentencia condenatoria en firme.  

19. Aprovechar su condición de servidora o servidor público para el 

cometimiento de un delito. 

 

4.2.4. CARACTERÍSTICAS DEL SEGURO PÚBLICO PARA PAGO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 

El Contrato de Seguro es el documento póliza por virtud del cual el 

asegurador se obliga frente al asegurado, mediante la percepción de una 

prima, a pagar una indemnización, dentro de los límites pactados, si se 

produce el evento previsto siniestro.  

 

La póliza deberá constar por escrito, especificando los derechos y 

obligaciones de las partes, ya que en caso de controversia, será el único 

medio probatorio, el mismo que deberá contener lo siguiente:  

 

1. Nombre y domicilio de las partes contratantes (asegurado o empresa 

aseguradora).   

2. Descripción detallada del bien o, en el caso de los seguros de vida, si 

existen enfermedades, su tipo, años de padecimiento, etc.  

3. Monto de la prima (Premium) a pagar, ya sea anual o mensualmente.  
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4. Deducibles, si es el caso. Es la cantidad que el asegurado tiene que pagar 

de su bolsillo para cubrir parte de los gastos del siniestro antes que el 

seguro comience a pagar por el restante.   

5. Vigencia del seguro.   

6. Suma asegurada.  

7. Beneficios y endosos (Riders): Son las modificaciones o elementos 

adicionales que, de común acuerdo con la empresa, el asegurado realiza.   

8. Beneficiarios: Elemento común sobre todo en los seguros de vida por el 

cual el asegurado designa a las personas que recibirán la indemnización.  

9. El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración  de   la 

protección.  

 

El objeto del Seguro es reducir su exposición al riesgo de experimentar 

grandes pérdidas y garantizar la protección contra siniestro importante y 

problemáticos, a cambio de pagos fijos. 

 

4.2.5. IMPORTANCIA Y FUNCIONES DEL SEGURO PÚBLICO PARA 

PAGO DE  ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 

Empecemos por entender que el contrato de seguro, es aquel mediante el 

cual una persona llamada asegurador se obliga, a cambio de una suma de 

dinero, conocida como prima, a indemnizar a otra llamada asegurado o a la 

persona que este designe, de un perjuicio o daño que pueda causar un 

suceso incierto.  El contrato de seguro consiste en una póliza que especifica 

los términos estipulados entre las partes, por la cual el asegurador se 
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compromete a indemnizar al asegurado una determinada cantidad en 

función de la prima desembolsada.  El asegurador estará obligado al pago 

de la indemnización, al término de las encuestas y peritaciones precisas y 

pertinentes para establecer la existencia del siniestro y en su caso el importe 

de los daños que resulten del mismo. No procederá la indemnización cuando 

el siniestro haya sido causado por mala fe del asegurado. 

 

Además es un mecanismo de apoyo para la aplicación de una política de 

Estado en materia de salud pública, que se instrumenta con un contrato de 

seguro privado con características muy especiales, que garantiza una 

cobertura universal para todos los ecuatorianos y extranjeros sin 

discriminación alguna que se movilizan en nuestro país, por las 

consecuencias de los accidentes de tránsito que ocurran dentro del territorio 

nacional, con sujeción a las disposiciones reglamentarias, condiciones 

generales del seguro, coberturas y límites determinados.  

 

4.2.6.  ORIGEN DE LOS SEGUROS. 

El origen de los seguros se da por la invención de algunos artefactos 

mecánicos como los automóviles, que servirían para el transporte terrestre 

tanto de seres humanos como de cargas y mercancías, fomentando así el 

comienzo del comercio a gran escala y un notable desarrollo en el ámbito 

económico.  Este progreso económico fomentaría desde sus comienzos, que 

el  hombre sea amenazado por distintos peligros en lo concerniente a su 

vida y su patrimonio material, por lo que se preocupó en  encontrar 
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soluciones que lo protegieran, adoptando distintas actitudes, entre ellas la 

posibilidad de transferir en parte o totalmente el peligro o riesgo al que 

pudiese ser expuesto, propiciando así la aparición del seguro como una 

forma de previsión para amortiguar o compensar las consecuencias 

económicas de acontecimientos dañosos.  El seguro surge como un tipo de 

financiamiento, mediante el cual no se traspasa el peligro en sí, sino parte de 

sus efectos financieros, disminuyendo así las pérdidas que pudiera sufrir el 

asegurador en sus bienes o personas, en caso de suceder un incidente no 

planeado que trae consecuencias económicas negativas.  Así empieza a 

evolucionar el concepto de seguro en la sociedad, el mismo que con el paso 

del tiempo se fue perfeccionando, según datos históricos se conoce de 

importantes documentos de principios del siglo XIV tales como: El estatuto 

del Arte de Calimala 1301, el Breve Portus Kaílaritani, de Pisa 1318, el libro 

de comercio de Francisco del Rene 1318-1320, y finalmente, el primer 

contrato reconocido como tal, fechado en el año 1347. A fines del siglo XIV 

se encuentra la primera aseguración contra la insolvencia del asegurador y 

el primer ejemplo de reaseguro. (Meilij Gustavo Raúl, 1990, p. 26)   Según 

Meilij 1990, la duración del contrato era generalmente restringida al tiempo 

necesario para efectuar el viaje de ida y vuelta, dado que en cuanto al 

riesgo, el asegurador respondía por cualquiera relacionada con la 

navegación.   Estos son los  antecedentes que poco a poco irán 

construyendo en el tiempo el marco técnico legal del seguro como tal, el cual 

empezaría a incursionar en otros ámbitos de la cotidiana vida humana y que 

por su naturaleza necesitarían asegurar su patrimonio contra futuras 
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contingencias.  Ya en la era moderna, nace y se desarrolla el seguro 

agrícola, el seguro de accidentes, el seguro de responsabilidad civil, hasta 

que se desarrolla de manera plena la aseguración privada. (Meilij Gustavo 

Raúl, 1990,  p.27). 

 

Como se puede observar el espíritu del seguro nace como una necesidad de 

los seres humanos y su preocupación por proteger el patrimonio acumulado 

por medio del trabajo, con el afán de recuperar parte del valor de sus 

productos por daños imprevisibles, así como la protección frente a riesgos 

personales a consecuencia de accidentes como producto del trabajo. 

 

4.2.7.  CLASES DE SEGUROS.  

Existen varias clases de seguros, entre los cuales puedo anotar los 

siguientes: 

  

1. Seguro Marítimo Cascos: Cubre los daños o pérdidas que pueden sufrir 

las naves o embarcaciones en general por riesgos del mar, como 

naufragio o hundimiento, varadura, colisión, incendio, etc. 

 2. Seguro de Transporte: Cubre las pérdidas o daños de las mercaderías,  

valores u objetos transportados sea por vía marítima, aérea o fluvial. 

 3. Seguro de Vida: Cubre el riesgo de muerte que puede sobrevenir al 

Asegurado durante la vigencia del Seguro. Hay diferentes modalidades 

de Seguro de Vida:  

a). Temporal: Cuando la vigencia es por un determinado número de    años.  
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b). De Vida Entera: Cuando el seguro se mantiene vigente desde su 

contracción hasta la muerte del Asegurado.  

c). Total: Indemniza el importe del capital previsto en caso de muerte del 

Asegurado en cualquier momento de la vigencia temporaria o, también, 

en caso de supervivencia del Asegurado, al final del plazo de la citada 

vigencia.  

d).  Seguro de Vida de Empleados: Es una cobertura obligatoria a  cargo del 

empleador, por mandato legal, para contratar un seguro de vida por el 

importe de 1/3 de los sueldos ganados por el empleado en un lapso de 

cuatro años.  

e). Desgravamen Hipotecario: Seguro obligatorio por mandato de Ley para 

cubrir el saldo pendiente de pago de una deuda adquirida con fines de 

vivienda, en el momento de ocurrir la muerte del prestatario.  

4. Seguro de Incendio: Cubre los daños o pérdidas que el fuego puede 

ocasionar a los bienes que son materia del seguro, como edificios, 

industrias, mercaderías y cualquier otro elemento del activo fijo y 

patrimonio del Asegurado. Siendo un ramo complejo, se extiende a 

cubrir otros riesgos llamados "aliados" tales como terremoto, explosión, 

inundación, daños por humo, daños por agua, conmoción civil, daño 

maliciosos y/o vandalismo, caída de aeronaves, impacto de vehículos 

etc.  

5. Seguro de Automóviles: Cubre los daños o la pérdida como consecuencia 

del uso de los vehículos automotores. Básicamente protege daño propio 
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del vehículo a consecuencia de choque o volcadura, incendio, robo y 

rotura de vidrio. Cubre además responsabilidad civil o daños a terceros  

6. Seguro contra fidelidad de empleados: Deshonestidad frente a la 

Empresa. Llamado comúnmente "Fianza", cubre los actos deshonestos 

de un empleado dependiente en el manejo de valores o dinero, que 

pueden causar pérdidas en los intereses del empleador.  

7. Seguro contra robo y asalto: Cubre la apropiación ilícita de bienes o 

valores, ocasionada por persona ajena con perjuicio del Asegurado, 

mediante la violencia, fractura o amenaza. La Póliza de Cobertura define 

y establece las diferentes modalidades de este riesgo y las condiciones 

de los seguros.  

8. Seguro de lucro cesante: Cubre las pérdidas económicas que puede sufrir 

una Empresa con motivo de una paralización de fábricas o interrupción 

de la explotación, debido a causas imprevistas como Incendio, rotura de 

maquinaria. El seguro consiste en indemnizar al Asegurado por el monto 

de las pérdidas según un análisis de los siniestros y las coberturas 

pactadas.  

9. Seguro de responsabilidad civil: Consiste en la protección que el seguro 

ofrece a las personas o empresas para el caso de que éstos tengan 

Responsabilidad Civil por daños causados a terceros en su persona o en 

su propiedad, ocurridos con ocasión de actos propios del Asegurado o 

del personal a sus órdenes.  Este seguro creo que es importante en el 

tema que estamos estudiando en la presente tesis que tiene que ver con 
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la responsabilidad civil en los accidentes de tránsito y el seguro de 

accidentes en cuanto a su cobertura y los daños materiales. 

10. Seguro de ramos técnicos: Llamados también seguros de ingeniería, 

comprende los siguientes ramos:  

 

* Todo Riesgo para Contratistas (C.A.R).  

* Todo Riesgo para Montaje y (E.A.R.).  

* Rotura de Maquinaria.  

* Todo Riesgo Equipo y Maquinaria de Contratistas (T.R.E.C.).  

* Todo Riesgo de Equipo Electrónico (T.R.E.E.).  

* Obras Civiles Terminales.  

* Pérdida de Beneficios por Rotura de Maquinaria.  

11. Seguro domiciliario: Comprende una cobertura global o mixta que incluye 

varios otros riesgos de los ramos descritos, tales como pérdidas o daños 

por incendio o robo a la propiedad del Asegurado (domicilio) sobre sus 

efectos personales, muebles, menajes, joyas y otros objetos, así como 

los gastos de curación por accidentes de los trabajadores del hogar, 

R.C. del Asegurado en su domicilio, daños al edificio del domicilio 

causados por robo, y rotura accidental de vidrios.  

 

Estos son las clases de seguros más importantes que existen pero debo 

acatar que en nuestro país no se los utiliza todos los que según mi criterio se 

utilizan más son los seguros de automóviles y los de vida ya que la mayoría 

de estos seguros no se los aplica en este país como son los seguros 
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domiciliarios, de incendios etc., o pueden existir sino que no se los aplica ya 

que en nuestra sociedad y nuestra cultura no le toma mucho en cuenta a 

este tema de los seguros ya que merece una cantidad de dinero mensual y 

en nuestro país lo que más existe es pobreza y apenas nos alcanza para 

sobrevivir entonces los seguros no están accesibles a la mayoría de 

ciudadanos en nuestro país. Por eso en los países más grandes e 

industrializados si aplican todos estos tipos de seguros y tienen fácil acceso 

a ellos. 

 

4.2.8. EVOLUCIÓN DE LOS SEGUROS EN EL ESTADO ECUATORIANO. 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, no es una iniciativa 

original del Ecuador sino más bien es un proyecto que se materializa a partir 

de las experiencias de otros países de Latinoamérica, en donde los 

resultados fruto de su aplicación, fueron el incentivo definitivo para su 

expansión extraterritorial, como un mecanismo de protección a las víctimas 

de accidentes de tránsito que no tenían ningún amparo legal que los ayudara 

a sobrellevar la penosa situación que vivían. 

 

Nace de manera providencial en enero del año 2008 el Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito (SOAT), que “es un mecanismo de apoyo para la 

aplicación de una Política de Estado en materia de Salud Pública, que se 

instrumenta con un contrato de seguro privado con características muy 

especiales, que garantiza una cobertura universal para todas las personas 

que se movilizan en el país, y que son víctimas de las consecuencias de los 
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Accidentes de Tránsito que ocurren dentro del territorio nacional, con 

sujeción a las disposiciones reglamentarias, condiciones generales del 

seguro, coberturas y límites determinados.”45 

 

4.3. MARCO JURÍDICO. 

 

4.3.1. CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, RESPECTO 

A LA LIBERTAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, Y LA REGULACIÓN. 

El título V, sobre la organización territorial del Estado, en el capítulo cuarto, 

del Régimen de competencias, en el art. 262, numeral 3 establece que: “Los 

gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine la ley que regule el 

sistema nacional de competencias. Planificar, regular y controlar el tránsito y 

el transporte regional y el cantonal en tanto no lo asuman las 

municipalidades”.46 

 

Este capítulo cuarto nos manifiesta sobre el régimen de competencias donde 

la legislación Ecuatoriana delega a los gobiernos regionales autónomos las 

competencias exclusivas de hacerse cargo del transporte terrestre tendrán 

que controlar, regular y planificar estas competencias tanto regionales como 

cantonales tendrán a su cargo solo en cuanto no lo asuman los municipios.  

 

                                                
45

 (SOAT Ecuador, disponible: http://www.soatecuador.info/elsoat.html). 
46

 CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Corporación de Estudios y Publicaciones 2008.  
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El artículo  264 del mismo cuerpo legal en referencia, manifiesta que los 

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley, en el numeral 6, “Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”47 

estas competencias son delegadas a los municipios por parte del gobierno 

central a través de la Agencia Nacional de Tránsito. 

 

En concordancia con lo mencionado el artículo, 394, establece que  “El 

Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y 

fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La 

promoción del transporte público masivo y la adopción de una política de 

tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regulará el 

transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y 

portuarias"48 esta disposición se refiere al campo tanto del transporte 

terrestre, aéreo marítimo y fluvial donde el gobierno es el que se encargara 

de la evolución en cuanto y especialmente  a redes de  carreteras.   

 

Pero en el caso del Ecuador si bien es cierto ha evolucionado mucho en 

materia de tecnología, en construcción de vías y mejoramiento de las 

mismas, especialmente de determinadas arterías viales provinciales, sin 

embargo se vuelve preocupante que en determinados lugares de carácter 

rural, no  satisfaga las expectativas poblacionales. 

 

                                                
47

 Ibídem 
48

  Ibídem 
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Lo de tarifas diferenciadas en cuanto al transporte terrestre publico van 

dirigidas a los grupos de atención prioritaria quienes son los beneficiados 

además el Estado se encargara de la regulación del transporte aéreo, 

acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias. 

 

4.3.2. LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL RESPECTO AL TRANSPORTE FRONTERIZO DE 

PERSONAS Y MERCANCÍAS. 

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, fue 

expedida el 7 de agosto del año 2008, mediante decreto ejecutivo 2119, 

publicado en el Registro Oficial 421 del 20 de diciembre del año 2006, se 

expide el Reglamento para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT), el cual se creó con la finalidad de garantizar la atención médica a 

las víctimas de accidentes de tránsito en cualquier casa de salud sean 

públicas o privadas, la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, a través del 

tiempo ha sido objeto de varias reformas a fin de garantizar de mejor manera 

a los peatones y conductores respecto al tránsito y transportación vial en el 

Ecuador. 

 

Esta ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, 

modernización y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, con 

el fin de proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro 

por la red vial del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos 

a las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo 
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socioeconómico del país en aras de lograr el bienestar general de todos los 

ciudadanos. 

 

En la cuarta disposición transitoria de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial menciona que. “En el plazo de hasta 180 

días contados a partir de la publicación de la presente Ley reformatoria, la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de Bancos, 

mientras se encuentre a su cargo el control del sistema de seguros, 

procederán a la depuración de la información y datos pertenecientes al 

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, y estructurarán la 

plataforma tecnológica que permita el cobro de la tasa por concepto del 

servicio que se preste a través del Sistema Público para Pago de Accidentes 

de Tránsito en la matriculación vehicular”.49 

 

Así como el cobro proporcional citado en los siguientes incisos. 

El Servicio de Rentas Internas efectuará las modificaciones que sean necesa

rias dentro del sistema de matriculación vehicular.  

 

 Las pólizas de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito emitidas hasta 

la fecha de promulgación de la presente ley reformatoria se mantendrán 

vigentes y cubrirán la totalidad de la póliza hasta la fecha de su vencimiento, 

para lo cual la superintendencia de bancos, mientras se encuentre a su 

                                                
49

  LEY DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, Corporación de Estudios y Publicaciones, 
Ecuador. 2008. 
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cargo el control del sistema de seguros, ejercerá un control permanente 

sobre la observancia de la presente disposición. 

 

Vencidas las pólizas y por efectos de calendarización en los procesos de 

matriculación vehicular, durante el primer año fiscal siguiente a la publicación 

de la presente ley, el sistema cubrirá los rubros por concepto de accidentes 

de tránsito debidamente justificados de acuerdo al reglamento. 

 

Culminado el plazo de transición, los rubros por concepto del Sistema se 

recaudaran conforme la calendarización reglamentada, al primer pago se 

adicionara el valor proporcional contado desde la fecha del vencimiento del 

SOAT, hasta la fecha en la que se efectué la matriculación vehicular, si 

hubiese lugar, conforme el caculo establecido en el reglamento respectivo.   

 

Sin perjuicio del vencimiento de las pólizas por SOAT adquirido, todos los 

propietarios de vehículos automotores deberán cancelar al momento de su 

matriculación la tasa por el servicio que preste el Sistema Público para Pago 

de Accidentes de Tránsito. 

 

Durante el tiempo de transición constante en la presente disposición y hasta 

la designación de la entidad que administre el Sistema Público para Pago de 

Accidentes de Tránsito, el Fondo Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 

FONSAT, continuara en funciones como lo venía haciendo hasta antes de la 

expedición de la presente ley reformatoria y asumirá las atribuciones 
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encargadas dentro del Sistema, en las condiciones que establezca el 

reglamento. 

 

Para efectos de atención hospitalaria, durante el plazo de transición 

señalado, bastara la presentación de la matricula vigente del vehículo 

siniestrado. 

 

 El transporte terrestre, automotor es un servicio público esencial y necesario 

en el país, consiste en la movilización libre y segura de personas o de bienes 

de un lugar determinado a otro acordado, haciendo uso del sistema vial 

nacional, en terminales terrestres y centros de transferencia de pasajeros y 

carga en el territorio ecuatoriano, creándose organismos que supervigilen la 

actividad informalidad, es decir para poder transportar tiene que reunir los 

requisitos exigidos en la ley bajo una autorización documentada y expresa.  

 

Cabe señalar lo que manifiesta el artículo. 47, de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, estableciendo que: “El 

transporte terrestre de personas o bienes responderá a las condiciones de 

responsabilidad, universalidad, accesibilidad, comodidad, continuidad, 

seguridad, calidad, y tarifas equitativas”50. 

 

Es obligación del Estado a través del gobierno y las entidades adscritas al 

mismo capaz de cumplir con los preceptos constitucionales y de la Ley con 

                                                
50

 Ibídem.  
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responsabilidad hacia todos los ecuatorianos, seguridad y equidad al 

usuario,  gozando de atención preferente las personas con capacidades 

especiales, adultos mayores de 65 años de edad, mujeres embarazadas, 

niños y adolescentes, de igual manera se reconoce un sistema de tarifas 

especiales en la transportación pública en beneficio de los estudiantes de los 

niveles primario y secundario, mediante la presentación del carné estudiantil 

obligatorio. 

 

Por otro lado la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial, en el art. 60 establece que. “El transporte fronterizo de personas y 

mercancías, es un servicio público que se lo realiza sólo dentro los límites 

establecidos para la zona de integración fronteriza respectiva, requerirá de 

un contrato o permiso de operación, de acuerdo con los términos 

establecidos en la presente Ley, y se regirá adicionalmente por los tratados, 

convenios y acuerdos internacionales suscritos por el país”51 

 

4.3.3. EL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO RESPECTO A LAS COMPETENCIAS. 

Competencias. - Son capacidades de acción de un nivel de gobierno en un 

sector, Se ejercen a través de facultades, las competencias son establecidas 

por la Constitución, la Ley y las asignadas por el Consejo Nacional de 

Competencias. 

 

                                                
51

  Ibídem 
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Gobiernos autónomos descentralizados.- Cada circunscripción territorial 

tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del 

desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus 

competencias. 

 

El título I, sobre los principios generales artículo, 1 sobre el Ámbito de este 

Código establece que: “La organización político administrativa del Estado 

ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos 

autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de 

garantizar su autonomía política, administrativa y financiera. Además, 

desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través 

del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 

administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y 

mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial”52. 

 

la Constitución de la República vigente, establece una nueva organización 

territorial del Estado, incorpora nuevas competencias a los gobiernos 

autónomos descentralizados y dispone que por ley se establezca el sistema 

nacional de competencias, los mecanismos de financiamiento y la 

institucionalidad responsable de administrar estos procesos a nivel nacional; 

 

                                                
52

 CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION, 
Registro Oficial Suplemento 303 de 19-oct-2010. 
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Es necesario contar con un cuerpo legal codificado que integre la normativa 

de todos los gobiernos autónomos descentralizados, como mecanismo para 

evitar la dispersión jurídica y contribuir a brindar racionalidad y 

complementariedad al ordenamiento jurídico. 

 

La Constitución de la República otorga el carácter de ley Orgánica, entre 

otras, a aquellas que regulen la organización, competencias, facultades y 

funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

El título III, sobre los gobiernos autónomos descentralizados, en el artículo 

28 establece que. “Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno 

autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del 

buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias”53. 

 

En el art. 32, de la Ley en referencia respecto a las competencias establece 

que: “Los gobiernos autónomos descentralizados regionales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se 

determinen; c) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 

terrestre regional y cantonal en tanto no lo asuman las municipalidades”.54 

 

Cabe destacar que este artículo se encuentra en concordancia con la 

Constitución específicamente con el articulo 262 donde también señala en lo 

que se refiere a la competencia de los Gobiernos Autónomos 

                                                
53

  Ibídem 
54

 Ibídem 
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Descentralizados como es su planificación, regulación y control en materia 

de tránsito y transporte terrestre regional pero estas competencias tendrán 

siempre y cuando no asuman ese cargo los municipios. 

 

El capítulo III, sobre los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 

sección primera en su artículo 55 manifiesta que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; f) Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción 

cantonal”55. 

 

En este artículo señala la responsabilidad que tienen a su cargo los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales ya que tienen a su cargo 

las competencias antes enunciadas que fueron asignadas por el gobierno 

central a través de la Agencia Nacional de Tránsito, competencias  que les 

corresponde por la Ley. 

 

4.3.4. REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSITO RESPECTO A LOS 

VEHÍCULOS EXTRANJEROS PARA PODER CIRCULAR EN EL 

TERRITORIO NACIONAL. 

En el título VII, de la vigencia del seguro SOAT artículo 351 del Reglamento 

de la Ley de Transito manifiesta que: “Los vehículos de matrícula extranjera, 

sea cual fuere el motivo, para poder ingresar y circular en territorio nacional, 

                                                
55

  Ibídem 
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deberán contar con un seguro SOAT vigente, contratado con cualquiera de 

las empresas de seguros autorizadas para operar en el ramo SOAT, con 

plazo de vigencia mínima de 30 días. En caso de que su permanencia en el 

país supere este plazo, deberá renovar el seguro para que cubra la totalidad 

de su permanencia en el territorio nacional. La prima será calculada a 

prorrata. Esta disposición será aplicable exclusivamente cuando en los 

cruces de frontera por donde ingresen vehículos extranjeros, estén 

habilitados puestos de venta del SOAT”56. 

 

En esta disposición del reglamento de la ley de tránsito señala, para poder 

circular los vehículos con matrícula extranjera dentro del territorio nacional 

deberán contar con un seguro que deberán adquirir en cualquiera de las 

empresas autorizadas pero aquí es donde tiene un aspecto muy novedoso 

en el que se refiere a que solo esta disposición será aplicable donde estén 

habilitados los puestos de venta del SOAT. Es decir aquí en el territorio 

nacional no es obligatorio el seguro para accidentes peor aún existe el pago 

de las infracciones que pudieran suscitarse como es el caso de otros países 

donde si es obligatorio el pago del SOAT al momento del ingreso. 

 

4.4. LEGISLACION COMPARADA 

Es necesario realizar un análisis profundo del funcionamiento del sistema 

público para pagos de accidentes de tránsito, sppat, y su cobertura, a nivel 

nacional y además una evaluación comparativa con algunos países vecinos 
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 Reglamento de la ley de tránsito, 
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que nos antecedieron la implementación de este seguro para accidentes de 

tránsito. 

 

El aporte que ofrecen determinados países con su ordenamiento legal y muy 

particularmente con cierta temática, a fin de comparar con nuestras 

disposiciones legales y llegar a comprobar cuál de éstas pueden surtir mejor 

efecto legal y social, con estos antecedentes he procedido a seleccionar 

cuatro cuerpos legales relacionadas a mi problemática.  

 

4.4.1. LEGISLACIÓN COLOMBIANA. 

El seguro obligatorio para accidente de tránsito de automotores (SOAT) de la 

República de Colombia, tiene sustento legal en el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre y 61 concretamente en su artículo 41 el cual indica que 

cubre los daños corporales causados a personas por accidentes de tránsito 

hasta un límite de 20 salarios mínimos. Es un seguro de responsabilidad 

extracontractual con vigencia anual reglamentado extraordinariamente por el 

Presidente de la República con fundamento a la seguridad en las vías. Hay 

que indicar que este seguro fue parte del Registro Nacional de 

Informaciones organizado por el Ministerio de Transportes de Colombia. El 

SOAT de Colombia tiene idénticas características operativas que las del 

Ecuador, pero se diferencia en cambio por la facultad extraordinaria que le 

concede al Presidente de la Republica de reglamentarlo o modificarlo si 

fuere el caso, con el objetivo de mantener la seguridad en las vías 

colombianas. 
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4.4.2. LEGISLACIÓN BOLIVIANA. 

Este país también implemento su sistema de protección de víctimas de 

Accidentes de Tránsito en el artículo 37 de la Ley de Seguros de la 

República de Bolivia, el mismo que establece que el SOAT (Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito) tiene como objetivo es otorgar 

cobertura uniforme y única para los gastos médicos originados por 

accidentes y para indemnización por muerte de cualquier persona individual, 

o en forma colectiva, que haya ocurrido por eventos de accidentes o haya 

sido originada por vehículos dentro del territorio de la República Boliviana.  

 

En el Decreto Supremo N° 25.785 del 25 de mayo del año 2000, 

reglamentado juntamente con el artículo 37 de la Ley de Seguros, es muy 

específico, cuando indica que el SOAT boliviano permite que las 

aseguradoras fijen libremente el valor de la prima del seguro. De igual forma 

se destaca la obligación de que todo centro médico preste asistencia a las 

víctimas, recibiendo una tarifa por los servicios prestados. El SOAT en 

Bolivia es controlado por un conjunto de órganos de tránsito y de compañías 

de seguros. Cualquier persona podrá denunciar a los que no poseen el 

seguro en la organización de tránsito para que se aplique la sanción 

correspondiente, también es significativa la observación respecto a la 

inclusión del, Fondo de Indemnización SOAT (FISO), que cubre las 

indemnizaciones resultantes de accidentes de tránsito por vehículos no 

identificados. Al igual que el sistema vigente en el Ecuador, el SOAT 

boliviano posee casi las mismas características diferenciándose únicamente 
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en la facultad que les otorga a las aseguradoras de fijar el valor de la prima a 

libre arbitrio, circunstancia bastante lesiva para el usuario por la posibilidad 

de monopolio que pueden crear las empresas de seguros y fijar tarifas 

exorbitantes que vayan en contra de la economía de la población. 

 

4.4.3. LEGISLACIÓN PERUANA.  

En el vecino país del Perú, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT) es catalogado por su Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

como uno de sus mayores logros en materia de tránsito, definiéndole como 

la única póliza de seguros cuya naturaleza permite la atención efectiva, 

inmediata e incondicional de las víctimas de Accidentes de Tránsito que en 

la actualidad existe. Se destacan algunos puntos como las disposiciones en 

cuanto al pago de indemnizaciones sin investigación previa, es decir 

anteponiendo la salvaguardia de la integridad humana por encima de los 

intereses económicos, el amparo tanto a los ocupantes de los vehículos 

como a los peatones; con una vigencia anual y una cobertura que se activa 

con la sola denuncia del accidente, así no esté pagada la prima de seguro. 

 

Como podemos observar las condiciones de operación del SOAT en el Perú 

no son muy distintas de las condiciones que se aplican en nuestro país, 

salvo por una excepción que es el pago inmediato de indemnizaciones bien 

sea por heridas o por muerte sin que haya ninguna investigación previa, es 

decir por el solo hecho de haberse ocasionado el daño a la víctima en un 

claro respeto de los derechos humanos. 
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4.4.4. LEGISLACION ARGENTINA 

Argentina que en relación al Seguro Obligatorio de Vehículos especifica en 

el artículo 68 de la Ley de Tránsito, las condiciones que están 

reglamentadas por la autoridad de seguros y la misma que fija sus límites, la 

cobertura de daños materiales y personales mediante una contratación de 

un seguro anual. Uno de los requisitos para contratar este seguro, es exigir 

una reinspección previa del riesgo, a fin de constatar si el mismo se 

encuentra en las condiciones reglamentarias de seguridad. En cuanto a los 

gastos hospitalarios y de sepelio con terceros, los mismos son pagados 

inmediatamente por la aseguradora, sin perjuicio de ejercer su derecho de 

subrogación que eventualmente pueda existir. Respecto a las primas, éstas 

aumentan o disminuyen conforme se utilice o no el seguro. 

 

Pero cabe señalar una diferencia de cada una, por ejemplo en la legislación 

de Colombia tenemos similares características operativas que la de nuestro 

país la diferencia es por la facultad que tiene el Presidente de la Republica 

para modificar la Ley de Tránsito si fuera del caso necesario, con el objetivo 

de mantener la seguridad en las vías colombianas. En la de Bolivia si bien es 

cierto que no se cobra por un seguro al momento de ingresar, pero en el 

caso que exista un accidente tendría que pagar el seguro a más de las 

responsabilidades que hubiera lugar. Por otro lado en la legislación peruana 

si es obligatorio el pago de un SOAT, al momento que se ingresa ha dicho 

territorio. 
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En cambio, la legislación Argentina también es obligatorio el seguro pero 

existe una diferencia entre las tres anteriores, que sí reconoce y cubre los 

daños materiales que pueden ser contratados con cualquier entidad 

autorizada por el Estado Argentino, existiendo condiciones reglamentarias 

de reparaciones contra los daños materiales a terceros, lo que en nuestro 

país no existe. 

 

Consecuentemente cabe recalcar la importancia de la implementación de un 

seguro obligatorio para accidentes e infracciones que puedan cometer los 

vehículos extranjeros al momento que ingresan al territorio Ecuatoriano, ya 

que es necesario para que no se perjudique tanto a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados como al Estado, es decir es conveniente que 

se incluyan reformas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, disposiciones para que se pueda realizar dicho cobro. 
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5.  MATERIALES Y MÉTODOS  

 

5.1. MÉTODOS.  

Uno de los componentes importantes de mi trabajo de investigación es la 

metodología aplicada, parte importante y fundamental de mi trabajo socio-

jurídico, siendo conveniente precisar que en el proceso aplique, tanto el 

método como la metodología adecuada a fin de obtener resultados cien por 

ciento seguros, precisos y confiables, para esto seleccioné y apliqué el 

método científico, entendido como el camino a seguir para encontrar la 

verdad acerca de los múltiples problemas sobre la inobservancia o falta de 

una reforma a la ley en materia de tránsito que perjudica al Estado y muy 

particularmente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, ya que en el 

Ecuador al momento de ingresar los vehículos extranjeros si bien es cierto 

no se les cobra por un sistema público para pagos de accidentes de tránsito, 

así como las infracciones que pudieran suscitarse dentro del territorio 

nacional. 

 

Siendo válido la concreción del método científico hipotético deductivo, 

originándose en hechos teóricos, prácticos, sociales y legales, referente a 

los vacíos existentes en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial, pues partiendo de la hipótesis y con el auxilio de ciertas 

condiciones procedimentales, ejecuté mi investigación fijada en la 

problemática, para luego verificar si se cumple las conjeturas que subyacen 
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en el contexto de la hipótesis, mediante la argumentación, la reflexión y la 

demostración de hechos sociales actuales. 

 

Este método científico aplicado a las ciencias jurídicas me permitió realizar 

una investigación “socio-jurídica”, que se concreta en una investigación del 

derecho, tanto en sus caracteres sociológicos como dentro del sistema 

jurídico, los vacíos jurídicos y por ende los efectos que cusan el no contar 

con un seguro para accidentes así como para las infracciones.  

 

Además utilice los métodos inductivo, deductivo, que me permitieron 

investigar y profundizar los conocimientos, partiendo de aspectos generales 

a particulares como las generalidades de la temática, características, el 

tránsito, el derecho a la libertad de tránsito, fines y funciones de los seguros, 

objetivos del transporte terrestre, sistema público para pagos de accidentes 

de tránsito, vehículos nacionales, vehículos extranjeros, para culminar en la 

particularidad de la  Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial respecto al transporte fronterizo de personas y mercancías, la 

obligación de cancelar por un seguro para accidentes e infracciones que 

pudieran suscitarse, parte central de la temática planteada, de igual manera 

del método analítico para poder simplificar utilizando el razonamiento socio 

jurídico, el histórico y comparativo para comprobar el origen y avance en 

nuestro país de los seguros para accidentes. 
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5.2. TÉCNICAS. 

Utilicé varias técnicas y procedimientos, iniciando con la observación, luego 

el análisis y la síntesis en la investigación jurídica propuesta, auxiliándome 

de técnicas de acopio teórico como el fichaje bibliográfico o documental, y, 

de técnicas de acopio empírico como la encuesta y la entrevista.  

 

La investigación de campo la concreté bajo consultas de opinión a personas 

conocedoras de la problemática, previo un muestreo poblacional de treinta 

personas para las encuestas y cinco personas para las entrevistas. En las 

dos técnicas se plantearon cuestionarios derivados de la problemática, la 

hipótesis, y los objetivos, cuya operativización partió de la determinación de 

variables e indicadores. 

 

Los resultados de la investigación empírica los presento en centro gramas y 

en forma discursiva con deducciones derivadas del análisis de los criterios y 

datos concretos, que sirvieron de base para la verificación de los objetivos, y 

contrastación de la hipótesis, como así mismo para determinar y arribar a las 

conclusiones y recomendaciones. 

 

Es decir la presente investigación fue bibliográfica, documental, de campo y 

comparativa a fin de encontrar normativa adecuada en materia de tránsito y 

por tratarse de una investigación analítica empleé también la hermenéutica 

dialéctica en la interpretación de los textos que fueron necesarios. 
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6.  RESULTADOS. 

 

La investigación de campo como uno de los elementos fundamentales de la 

investigación, se convierte en un soporte técnico jurídico para orientar con 

claridad los elementales fundamentos jurídicos y los argumentos sobre la 

implementación de un seguro obligatorio contra accidentes e infracciones de 

tránsito a vehículos extranjeros que ingresen al Ecuador. 

  

En esta investigación, a fin de obtener resultados que orienten y aporten a 

arribar a conclusiones y recomendaciones valederas durante el desarrollo de 

mi trabajo de investigación aplique 30 encuestas con cinco interrogantes 

cada una, preguntas que guardan estrecha relación con el problema, los 

objetivos, hipótesis y temática en general planteada, las mismas que fueron 

aplicadas a los funcionarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 

a los funcionarios de los controles de Aduanas  y ,los que tuvieron  

conocimiento del problema, el acopio de la información, procesamiento y 

resultados de la misma los dejo a vuestro conocimiento y consideración. 
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6.1. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS. 

 

Primera pregunta: 

  
¿Si un vehículo extranjero comete una infracción dentro del territorio 

nacional. Considera usted conveniente que al momento que el vehículo 

retorne a su país de origen debe subsanar dichas infracciones? 

CUADRO NRO. 1. 

VARIABLE FRECUENCIA PROCENTAJE 

SI 28 93%  

NO 2 7%  

TOTAL 30 100% 

Fuente: Encuestas dirigidas a los funcionarios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y a los funcionarios 

de los controles de Aduanas. 

Elaboración: Carlos Rolando Andrade Minga.  

REPRESENTACION GRAFICA 1 
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Resultados: 

 

De las 30 personas encuestadas, 28 que corresponde al 93%, responden  

que el vehículo extranjero debe subsanar dichas infracciones al momento 

que retorne a su país de origen, en cambio  2 personas que equivale el 

7%, no consideran conveniente el pago de las infracciones.  

 

Análisis: 

De los encuestados un gran porcentaje que es el noventa y tres por ciento, 

manifiestan que el vehículo extranjero debe subsanar dichas infracciones al 

momento que retorne a su país de origen ya que deben tener el mismo trato 

los vehículos extranjeros en caso de que cometan alguna infracción dentro 

del territorio nacional.  

Segunda pregunta:  

¿Cree usted que se está perjudicando al Estado y a los gobiernos 

autónomos descentralizados el no cobrar un seguro de  accidentes de 

tránsito y contravenciones? 

CUADRO NRO. 2. 

 

Fuente: Encuestas dirigidas a los funcionarios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y a los funcionarios 

de los controles de Aduanas. 

Elaboración: Carlos Rolando Andrade Minga.  

VARIABLE FRECUENCIA PROCENTAJE 

SI 29  97% 

NO 1  3% 

TOTAL 30 100% 
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Resultados: 

De las 30 personas encuestadas, 29 que corresponde al 97%, manifiestan 

que si se está perjudicando al Estado y a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados el no cobrar un seguro de accidentes de tránsito y 

contravenciones, en cambio 1 persona que corresponde al 3%, cree que 

no se está perjudicando al Estado y por ende a los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

 

Análisis: 

Las 29 personas que corresponde al noventa y siete por ciento consideran 

que si se perjudica al Estado y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

al no cobrar un seguro de accidentes y contravenciones, ya que al no 

cobrarse se está perjudicando al Estado directa o indirectamente ya que 
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tendría que prestar la atención medica en caso de que sufra algún tipo de 

accidente el vehículo extranjero. 

 

Tercera pregunta:  

¿Considera usted justo que se  cancele a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en su respectiva jurisdicción quienes cometan infracciones 

siendo estos vehículos extranjeros? 

CUADRO NRO. 3. 

VARIABLE FRECUENCIA PROCENTAJE 

SI 29 97%  

NO 1 3%  

TOTAL 30 100% 

Fuente: Encuestas dirigidas a los funcionarios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y a los funcionarios 

de los controles de Aduanas. 

Elaboración: Carlos Rolando Andrade Minga.  

 

REPRESENTACION GRAFICA 3. 
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Resultados: 

De las 30 personas encuestadas, el  29 que corresponde al 97%, 

consideran que si es justo que se cancele a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en sus respectivas jurisdicciones quienes cometan 

infracciones siendo estos vehículos extranjeros, en cambio 1 persona que 

corresponde al 3%, manifiesta que no es justo que se les cancele a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados por las infracciones que cometan 

los vehículos extranjeros. 

 

Análisis: 

De los encuestados un gran porcentaje que es el noventa y siete por ciento 

consideran que si es justo que se cancele a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en sus respectivas jurisdicciones quienes cometan 

infracciones siendo estos vehículos extranjeros ya que se debería cancelar 

donde se suscitó la infracción.  

 

Cuarta pregunta:  

 

¿Cree usted que uno de los requisitos principales que deben obtener los 

propietarios de vehículos extranjeros al momento de ingresar al Ecuador es 

el seguro para accidentes y un posible seguro de contravenciones? 
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CUADRO NRO. 4. 

VARIABLE FRECUENCIA PROCENTAJE 

SI 29 97%  

NO 1 3%  

TOTAL 30 100% 

Fuente: Encuestas dirigidas a los funcionarios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y a los funcionarios 

de los controles de Aduanas. 

Elaboración: Carlos Rolando Andrade Minga.  

 

REPRESENTACION GRAFICA 4. 

 

 

Resultados: 

 

De las 30 personas encuestadas, 29 que corresponde al 97%, consideran, 

que uno de los requisitos principales que deben obtener los propietarios de 



80 

vehículos extranjeros al momento de ingresar al Ecuador es el seguro para 

accidentes y un posible seguro de contravenciones,  en cambio 1 persona 

que equivale al 3%, manifiesta  que no es necesario para los propietarios 

de  vehículos extranjeros que obtengan el seguro para accidentes ni el 

posible seguro de contravenciones. 

 

Análisis: 

A esta pregunta, de las treinta personas encuestadas, veintinueve que 

corresponde al noventa y siete por ciento, consideran, que uno de los 

requisitos principales que deben obtener los propietarios de vehículos 

extranjeros al momento de ingresar al Ecuador es el seguro para accidentes 

y un posible seguro de contravenciones, así todo vehículo que circule en el 

territorio nacional estaría protegido por el seguro y además subsanaría 

alguna infracción si se llegara a suscitar. En cambio una persona que 

equivale al tres por ciento, manifiesta que no es necesario para los 

propietarios de  vehículos extranjeros que obtengan el seguro para 

accidentes ni el posible seguro de contravenciones. 

 

Quinta pregunta: 

 

¿Cree usted, necesario que se reforme la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial respecto a un seguro obligatorio para 

accidentes e infracciones a vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador? 
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CUADRO NRO. 5. 

VARIABLE FRECUENCIA PROCENTAJE 

SI 29 97%  

NO 1 3%  

TOTAL 30 100% 

Fuente: Encuestas dirigidas a los funcionarios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados y a los funcionarios 

de los controles de Aduanas. 

Elaboración: Carlos Rolando Andrade Minga.  

 

REPRESENTACION GRAFICA 5. 

 

 

Resultados: 

De las 30 personas encuestadas, 29 que corresponde al 97%, consideran 

que si es necesario que se reforme la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial respecto al seguro obligatorio para accidentes e 
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infracciones a vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador. En cambio 1 

persona que equivale al 3%, manifiesta que no es necesario que se 

reforme la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial 

respecto al seguro obligatorio para accidentes e infracciones a vehículos 

extranjeros que ingresan al Ecuador.  

 

Análisis: 

Casi la mayoría de los encuestados es decir veintinueve que representa el 

noventa y siete por ciento, consideran que es necesario que se reforme la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial respecto al 

seguro obligatorio para accidentes e infracciones a vehículos extranjeros que 

ingresan al Ecuador. Ya que actualmente el seguro no se lo considera 

obligatorio si no como opcional a mas que si cometen alguna infracción no 

son sancionados. 

 

Y sólo el tres por ciento equivalente a una persona manifiesta que no es 

necesario que se reforme la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial respecto al seguro obligatorio para accidentes e infracciones 

a vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador.  

 

6.2. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS. 

A fin de auxiliarme y cumplir con los objetivos propuestos en mi plan de 

investigación he considerado necesario e indispensable aplicar cinco 
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entrevistas, dirigidas a un Juez a un Secretario de tránsito, a un Docente y 

dos Abogados en libre ejercicio de la profesión. 

 

Cada entrevista consta de cinco preguntas, relacionadas con la temática, 

problemática, hipótesis y objetivos, siendo aplicadas y procesadas, los 

resultados obtenidos son los siguientes: 

 

Primera pregunta: 

¿Si un vehículo extranjero comete una infracción dentro del territorio 

nacional. Considera usted conveniente que al momento que el vehículo 

retorne a su país de origen debe subsanar dichas infracciones? 

 

Respuestas:  

La mayor parte de entrevistados, consideran que si es conveniente que si el 

propietario del vehículo extranjero comete una infracción dentro del territorio 

nacional al momento que retorne a su país de origen debería subsanar 

dichas infracciones  ya que esto permitiría que si se suscita una infracción se 

cancele  en el control de aduanas. 

 

Segunda pregunta: 

¿Cree usted que se está perjudicando al Estado y a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados el no cobrar un seguro de  accidentes de 

tránsito y contravenciones? 
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Respuestas:  

Consideran, que si se está perjudicando al Estado y a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados el no cobrar un seguro para accidentes de 

tránsito y contravenciones a más de eso los entrevistados consideran que 

ese dinero sería también por el uso de las vías en caso de que no existiera 

el accidente o contravención. 

 

Además recalcan que como todos nosotros pagamos un seguro para 

accidentes al salir de nuestro país sería justo que también se lo implemente 

a los propietarios de vehículos extranjeros que ingresan a nuestro territorio 

nacional. 

 

Tercera pregunta: 

¿Considera usted justo que se cancele a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en su respectiva jurisdicción quienes cometan infracciones 

siendo estos vehículos extranjeros? 

 

Respuestas:  

Todos los entrevistados coinciden, que es justo que se cancele a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados en su respectiva jurisdicción si los 

propietarios de vehículos extranjeros cometen alguna infracción ya que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen las competencias en cuanto 

se refiere al tránsito y seguridad vial sería justo que donde se cometió la 

infracción en esa misma jurisdicción se cancele la multa correspondiente.  
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Cuarta pregunta: 

¿Cree usted que uno de los requisitos principales que deben obtener los 

propietarios de vehículos extranjeros al momento de ingresar al Ecuador es 

el seguro para accidentes y un posible seguro de contravenciones?  

 

Respuestas:  

Los entrevistados, consideran en su totalidad, que uno de los requisitos 

principales que deben obtener los propietarios de vehículos extranjeros al 

momento de ingresar al Ecuador es el seguro para accidentes y también 

seria de vital importancia el seguro de contravenciones para así evitar el 

perjuicio económico que se le ocasiona tanto al Estado como a los gobiernos 

autónomos descentralizados. 

 

Quinta pregunta: 

¿Cree usted, necesario que se reforme la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial respecto a un seguro obligatorio para 

accidentes e infracciones a vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador? 

 

Respuestas:  

De igual manera concuerdan todos que es sumamente necesario que se 

reforme la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial 

respecto a un seguro obligatorio para accidentes e infracciones a los 

propietarios de vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador. 
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Ya que si se reforma la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

Seguridad Vial los Gobiernos Autónomos Descentralizados mediante 

ordenanza harían uso de este servicio de cobrar a los propietarios de 

vehículos extranjeros las infracciones dentro de su jurisdicción. 
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7.  DISCUSIÓN 

 

7.1. VERIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS.  

Con el propósito de verificar si se han cumplido las metas propuestas en la 

presente investigación jurídica, sobre la temática: “Implementación de un 

seguro obligatorio contra accidentes e infracciones de tránsito a vehículos 

extranjeros que ingresen al Ecuador”, previa comprobación y demostración 

es necesario indicar que me propuse en el plan varios objetivos; es decir 

uno de carácter general y cuatro específicos, los mismos que a 

continuación me permito enunciarlos. 

 

Objetivo General. 

“Realizar un estudio teórico, doctrinario, jurídico analítico, para la 

implementación de un seguro obligatorio contra accidentes e 

infracciones de tránsito, a vehículos extranjeros que ingresan al 

Ecuador.” 

 

Este objetivo lo he cumplido toda vez que he procedido al estudio y análisis 

socio- jurídico de los diferentes cuerpos legales en la legislación ecuatoriana 

como es: la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, El Código Orgánico de 

Organización Territorial Autónomo Descentralizado, Reglamento de la Ley 

de Tránsito, y otros cuerpos legales afines al problema. 
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De igual manera he tomado criterios de valiosos tratadistas, jurisconsultos, 

profesores y ex profesor de Derecho de Transito de Universidades 

Nacionales e Internacionales, como es el caso de: Byron Albuja, Guillermo 

Cabanellas,  Enrique Coello García, Jiménez de Asúa, Frank Exner, Juan 

Larrea Holguín, Hernán Daray, Federico Engels, Rubén Moran Sarmiento, 

Román Sánchez,  así mismo he acopiado información de Diccionarios 

Jurídicos, de Diccionarios Jurídicos de Derecho Usual y de Diccionarios de 

Jurisprudencia, estos cuerpos legales y criterios de estudiosos del Derecho, 

me permitió analizar, sintetizar y orientar mi trabajo con ideas claras, las 

misma que me permitieron arribar a conclusiones valederas, pudiéndose 

comprobar el cumplimiento de este objetivo en la ejecución de mi trabajo 

investigativo. 

 

Objetivos específicos: 

1. “Probar que existe un  perjuicio económico al Estado y a los 

gobiernos autónomos descentralizados, al no adquirir un seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito para vehículos extranjeros”. 

 

Este objetivo igualmente lo he cumplido, con el estudio, de los diferentes 

cuerpos legales como es la Constitución de la República del Ecuador, Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, El Código 

Orgánico de Organización Territorial Autónomo Descentralizado, 

Reglamento de la Ley de Tránsito, donde  existen disposiciones en los 

referidos cuerpos legales de nuestra legislación que se reconoce y garantiza 

el derecho a la libertad de transporte, es más en una de sus disposiciones 
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de la Constitución se refiere a que se pasara las competencias de tránsito a 

los gobiernos autónomos descentralizados donde, también el Código 

Orgánico de Organización Territorial Autónomo Descentralizado especifica 

que se encargaran de controlar y regular el transito es ahí donde se estaría 

perjudicando tanto al Estado como a los gobiernos autónomos 

descentralizados porque si en un caso se suscitara un accidente dentro del 

territorio nacional pues como esta persona no tiene un seguro para 

accidentes el Estado tendría que atenderla a esa persona asi no haya 

obtenido el dicho seguro, igual sucedería en el caso de los gobiernos 

autónomos descentralizados ya que si se comete alguna infracción dentro de 

su jurisdicción siendo el caso de una foto multa el propietario del vehículo 

extranjero actualmente no cancela por dicha infracción ya que no existe una 

ley u ordenanza que lo establezca. 

 

Consecuentemente, considero que se está perjudicando notablemente al 

Estado y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

 

2. “Determinar que en la ley de tránsito, no existen disposiciones 

legales, en donde se establezca un seguro obligatorio para accidentes 

de tránsito, como el pago inmediato a los gobiernos autónomos 

descentralizados por contravenciones.”.  

 

Igualmente he procedido a cumplir este objetivo, luego de analizar varias 

disposiciones en relación al derecho de tránsito en la Ley Orgánica de 
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Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, se puede determinar y 

apreciar en el resultado de mi investigación, que en ningún cuerpo legal 

establece que en el Ecuador al momento de ingresar los vehículos 

extranjeros se les cobre a los propietarios, por un sistema público para 

pagos de accidentes de tránsito así como el pago inmediato a los gobiernos 

autónomos descentralizados por contravenciones que pudieran suscitarse. 

.  

3. “Conocer en las zonas de integración fronterizas cuales son los 

requisitos que deben presentar los propietarios de vehículos 

extranjeros, en los  controles aduaneros para  ingresar al Ecuador.”. 

 

De igual manera cumplí este objetivo el cien por ciento, luego de analizar 

algunos  requisitos que deben obtener los propietarios de vehículos 

extranjeros para ingresar al Ecuador pueden ser por turismo, donde se les 

pide presentar la libreta de paso de aduana, declaración juramentada del 

propietario del vehículo, mediante la cual el vehículo que ingresa constituye 

prenda especial y preferente a favor de la Aduana del Ecuador, estos 

vehículos podrán permanecer hasta 90 días, renovables por 90 días más 

pero siempre y cuando se justifique que sea por fuerza mayor. 

Consecuentemente no se cumple con el cobro de un  seguro obligatorio para 

accidentes  e infracciones de tránsito. 

 

4. “Proponer un proyecto de reformas a la ley orgánica de transporte 

terrestre tránsito y seguridad vial y al Código Orgánico de 
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Organizaciones Territoriales Autónoma Descentralizada, con el fin que 

se implemente de manera obligatoria un seguro contra accidentes e 

infracciones de tránsito”. 

 

Este último objetivo también lo he cumplido, ya que no únicamente me he 

centrado en la investigación normativa, bibliográfica, si no que luego de 

analizar la problemática con la asistencia de varios argumentos, ejecuto mi 

trabajo de investigación ampliando el conocimiento con auxilio de la 

investigación de campo y muy particularmente con la ayuda de criterios de 

varios funcionarios de la Corte Provincial de Justicia, Abogados en libre 

ejercicio, funcionarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a los 

funcionarios de los controles de Aduanas lo cual me sirvió de base para 

conocer la verdad y proponer las reformas necesarias a fin de subsanar el 

vacío jurídico en el Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial, y al Código Orgánico de Organización Territorial Autónomo 

Descentralizado que a mi criterio como el de muchos es la solución a la 

problemática planteada. 

 

7.2.  CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS.  

La hipótesis planteada en mi plan de investigación propuesto y aprobado fue 

formulada de la siguiente manera:  

 

“La falta de una norma en la ley orgánica de transporte terrestre  

tránsito y seguridad vial en  el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización que establezca y garantice  el 
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cobro de un seguro obligatorio contra accidentes e infracciones de 

tránsito, perjudica el interés económico del Estado y de los gobiernos 

autónomos descentralizados”. 

 

Con la ejecución de la investigación documental, bibliográfica y de campo, 

en la cual utilice varios métodos, como el inductivo, deductivo, comparativo, 

histórico, analítico, dialéctico y la utilización de varias técnicas adecuadas en 

la recolección y procesamiento de la información, he llegado a establecer 

que efectivamente se está perjudicando al Estado y a los gobiernos 

autónomos descentralizados al no cobrarse un seguro para accidentes e 

infracciones de tránsito, por la falta de disposiciones existentes en la ley 

orgánica de transporte terrestre  tránsito y seguridad vial y  en  el Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

 

7.3.  FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA PROPUESTA. 

Frente a la problemática en el Ecuador al momento de ingresar los vehículos 

extranjeros  no se les cobra por un sistema público para pagos de 

accidentes de tránsito, Ya que no existe una ley que así lo establezca. Así 

como las infracciones que pudieran suscitarse dentro del territorio nacional y 

que en su efecto causa perjuicio económico al Estado ecuatoriano. Y muy 

particularmente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Con esta 

implementación del sistema público para pago de accidentes de tránsito así 

como las infracciones al momento que el vehículo regrese a su país de 

origen tendría que subsanar dichas infracciones en el control aduanero. 
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Más aun cuando le corresponde en forma obligatoria e imperante al Estado, 

regular el libre tránsito con políticas públicas como lo es la implementación 

de un seguro obligatorio e infracciones de tránsito para los vehículos 

extranjeros que ingresan al Ecuador, el problema radica en el reglamento de 

la ley de tránsito, en el artículo 351, por un lado establece el seguro a los 

vehículos de matrícula extranjera, sea cual fuere el motivo, para poder 

ingresar y circular en territorio nacional, deberán contar con un seguro SOAT 

vigente, contratado con cualquiera de las empresas de seguros autorizadas 

para operar en el ramo SOAT, con plazo de vigencia mínima de 30 días. En 

caso de que su permanencia en el país supere este plazo, deberá renovar el 

seguro para que cubra la totalidad de su permanencia en el territorio 

nacional. La prima será calculada a prorrata. 

 

Esta disposición será aplicable exclusivamente cuando en los cruces de 

frontera por donde ingresen vehículos extranjeros, estén habilitados puestos 

de venta del SOAT.  

 

Consecuentemente así como no especifica un seguro obligatorio  tanto como 

las infracciones  si no que solo esta disposición será aplicable donde estén 

habilitados los puestos de venta del SOAT, se estaría perjudicando al Estado 

y a los gobiernos autónomos descentralizados ya que todos los ecuatorianos 

pagamos un seguro obligatorio y que además cancelamos por las 

infracciones que pudiéramos ser responsables. 
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8. CONCLUSIONES 

 

Una vez que he concluido mi trabajo de investigación  intitulado: 

“Implementación de un seguro obligatorio contra accidentes e infracciones 

de tránsito a vehículos extranjeros que ingresen al Ecuador”, he arribado a 

las siguientes conclusiones: 

 

PRIMERA: El transito es el traslado o transportación por cualquier medio 

este puede ser terrestre, fluvial, marítimo o aéreo, el mismo que se lo utiliza 

por una necesidad personal, o para un bienestar colectivo. 

 

SEGUNDA: El seguro es muy importante ya que este tiene un fin que es el 

de asegurar los riesgos que pueden suceder a la persona en su entorno, 

como también a los bienes que posea. Es así que todo contrato de seguro 

tiene la finalidad de asegurar y proteger al contratante de algún daño fortuito 

es decir que provenga de un contratiempo ocasional que le cause daño. 

 

TERCERA: La ley orgánica de transporte terrestre tránsito y seguridad vial 

señala lo relacionado al sistema público, para pagos de accidentes de 

tránsito (sppat) donde todo automotor tiene la obligación de cancelar dicho 

seguro para futuros accidentes que pudieran suscitarse.    

 

CUARTA: Las infracciones de tránsito se caracterizan por actos culposos, 

siendo acciones u omisiones que pueden ser previstas pero no queridas por 
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el agente pero estas se derivan de la utilización  de vehículos automotores, 

existiendo diferentes causas como la negligencia, imprudencia, impericia, o 

inobservancia de las leyes, reglamentos y ordenanzas.   

 

QUINTA: El contrato de seguro, es el único documento por el cual el 

asegurador se obliga frente al asegurado, a pagar una indemnización si se 

produce el siniestro, debiendo constar por escrito, especificando claramente 

los derechos y obligaciones de las partes. 

 

SEXTA: Que el Estado Ecuatoriano, aprueba y  publica la primera ley de 

tránsito terrestre nacional, el 30 de octubre del año 1963, posteriormente dos 

años después se dicta otra, el 26 de agosto de 1965, es así que la ley de 

tránsito ha venido evolucionando hasta la actualidad con el fin de preparar a 

los conductores para la prevención, al respeto de peatones, precaución y 

otros aspectos capaz de reducir el índice de accidentes de tránsito. 

   

SEPTIMA: En la vigente ley orgánica de transporte terrestre tránsito y 

seguridad vial, contempla aspectos en relación a la prevención de 

accidentes, transporte y seguridad vial, esta nueva ley contiene V libros en el 

I, establece los organismos encargados; II referente a la naturaleza, III 

específicamente se centra en sus normas; VI la prevención; y, V lo 

relacionado a los seguros  por accidentes de tránsito.  

 

OCTAVA: Las competencias son capacidades de acción de un nivel de 

gobierno en un sector estas se ejercen a través de facultades. Las 
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competencias son establecidas por la constitución, la ley y las asignadas por 

el consejo nacional de competencias donde se establece que los municipios 

se encargaran de planificar, regular y controlar el tránsito. 

 

NOVENA: Claramente nuestra Constitución establece la libertad del 

transporte terrestre y no existirán privilegios de ninguna naturaleza como es 

el caso de los vehículos extranjeros que no se les cobra por un seguro 

obligatorio quedando a libre criterio su adquisición.  

 

DECIMA: De conformidad a las entrevistas dirigidas a los funcionarios de los 

gobiernos autónomos descentralizados y a los funcionarios de los controles 

de aduanas, ellos consideran que si es necesario que se cobre por las 

infracciones que pudieran suscitarse dentro del territorio nacional, y se 

cancelen dentro de cada jurisdicción.  

 

DECIMA PRIMERA: Respecto a mi trabajo de campo, un gran porcentaje 

considera que es necesario la implementación de un seguro obligatorio para 

accidentes de tránsito e infracciones a propietarios de vehículos extranjeros 

que ingresan al Ecuador. 

 

 DECIMA SEGUNDA: En el caso de la  legislación comparada que he 

realizado he podido llegar a la conclusión que tanto en el territorio peruano 

como el vecino país colombiano es obligatoria la adquisición de un seguro 

para accidentes como lo establece la ley de cada país es que todo vehículo 
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que circule en su territorio deberá contar con el seguro obligatorio para 

accidentes.  

 

DECIMA TERCERA: Que existen vacíos en la ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial, es necesario reformar la ley a fin de no 

perjudicar al Estado como así mismo a los organismos autónomos 

descentralizados, lo que se refiere a infracciones dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 
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9. RECOMENDACIONES 

 

Una vez que he orientado con varios elementos mi investigación jurídica, 

documental, bibliográfica y de campo, la misma que me permitió acercarme 

al conocimiento del problema, me permito sugerir las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERA: Sugiero que las Autoridades del Área Jurídica Social y 

Administrativa, de la Universidad Nacional de Loja, realicen eventos como: 

mesas redondas, debates y otros actos, en los que participen, profesores 

Universitarios especialmente de la Carrera de Derecho, Funcionarios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, Jueces de Transito, Colegios de 

Abogados; y, Abogados en libre ejercicio de la profesión, a fin de discutir la 

problemática sobre la implementación de un seguro obligatorio para accidentes e 

infracciones de tránsito a propietarios de vehículos extranjeros que ingresan al 

Ecuador. 

 

SEGUNDA: A los Gobiernos Autónomos Descentralizados, que se efectué un 

conversatorio, dirigido por los representantes de cada circunscripción, con la 

participación en calidad de ponentes: jueces vinculados al tránsito, funcionarios 

del control de aduanas y representantes de la Agencia Nacional de Tránsito, se 

debata, se abra un foro; y, se defina la posición en torno a la implementación de 

este seguro obligatorio. 
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TERCERA: Al Estado Ecuatoriano, a quien le corresponde garantizar el transporte 

terrestre, conjuntamente con los Gobiernos Autónomos Descentralizados darle 

importancia a la implementación del seguro obligatorio para accidentes ya que se 

perjudica tanto al Estado como los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

 

CUARTA: Al Ministerio de Transporte Terrestre, y a la Comisión de Transito del 

Ecuador, a fin de que se debata esta necesidad de contar con el seguro 

obligatorio de tránsito, Además de las infracciones o contravenciones que 

cometan ya que actualmente no se les cobra a los propietarios de vehículos 

extranjeros.  

 

QUINTA: A la Agencia Nacional de Tránsito, por intermedio de su máximo 

representante nacional  de a conocer la importancia de  este seguro 

obligatorio así como la publicidad para dar a conocer a los propietarios de 

vehículos extranjeros sobre las infracciones a las que estarían propensos, 

esto se lo daría a conocer con mayor énfasis en los controles de aduanas.    

 

SEXTA: A los organismos de control, regulación del Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial se encarguen de realizar un estudio amplio en lo 

que se refiere al seguro obligatorio para accidentes  a fin de poder determinar 

la cuantía que les corresponde cancelar a los propietarios de vehículos 

extranjeros. 
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SEPTIMA: Al Estado específicamente a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados quienes son los que están encargados de organizar, controlar, 

regular el transito se realice un estudio donde se pueda apreciar el perjuicio 

económico a los que están expuestos al no cobrarse el seguro obligatorio para 

accidentes. 

 

OCTAVA: A la Asamblea Nacional, que tome en cuenta la necesidad de 

introducir urgentes reformas a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial, en relación a la implementación de un seguro 

obligatorio para accidentes e infracciones de tránsito a vehículos extranjeros 

que ingresan al Ecuador, ya que causa grave perjuicio económico tanto al 

Estado como  los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
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9.1.  PROPUESTA DE REFORMA  JURÍDICA. 

 

PROYECTO DE REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es deber y obligación del Estado Ecuatoriano, velar por el 

establecimiento de políticas públicas tendientes al cumplimiento y control  de 

todos y que la ley se debe aplicar de igual forma para todos en lo que 

respecta al  seguro obligatorio para accidentes de e infracciones de tránsito 

a vehículos extranjeros que ingresen al Ecuador.  

 

Que igualmente todos los que tienen un vehículo en el Ecuador es obligación 

de anualmente pagar un seguro para accidentes llamado sistema público 

para pago de accidentes de tránsito (sppat) esta reforma daría lugar a que 

todos cumplan con el seguro obligatorio especialmente los propietarios de 

vehículos extranjeros. 

 

Que es necesario se aplique tanto  este seguro obligatorio como las 

infracciones de tránsito para que no se perjudique al Estado y a los 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados ya que todos los días se da el 

ingreso de los vehículos sin cancelar por un seguro de accidentes.   

 

Que es necesario  reformar las disposiciones existentes en la ley orgánica 

de transporte terrestre tránsito y seguridad vial, en el  Título II, respecto al 

transporte fronterizo de personas y mercancías.  

 

Que es obligación de la Asamblea Nacional crear, modificar o derogar 

disposiciones normativas que sean adecuadas y no perjudiquen al Estado y 

a los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y en uso de las facultades 

consagradas en la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 

120, numeral 6; expide la siguiente: 

 

LEY REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

 

Art.1. Luego del artículo 59, hágase constar los siguientes artículos  que 

digan: 

 

Art. 59.1. Se requerirá como un requisito indispensable un seguro obligatorio 

para accidentes de tránsito a los propietarios de vehículos extranjeros que 

ingresen al Ecuador por las zonas fronterizas.  
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El precio a pagar por el seguro obligatorio de accidentes de tránsito será en 

función del año del vehículo, el cilindraje, el número de pasajeros o tonelaje 

y el servicio que prestan.   

 

Art. 59.2. El seguro obligatorio para los propietarios de vehículos extranjeros 

se lo podrá conceder por un tiempo mínimo de 90 días. En caso que llegue a 

sobrepasar el tiempo de seguro que contrato sería objeto de una multa, que 

sería calculada y pagada con los respectivos intereses. 

 

Art. 59.3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados podrán mediante 

ordenanza realizar el cobro a los propietarios de vehículos extranjeros por 

las infracciones que puedan suscitarse dentro de sus respectivas  

jurisdicciones.  

 

Art. 59.4. De existir infracciones, se comunicará de forma inmediata a los 

encargados de los controles fronterizos, para que no se autorice la salida del 

vehículo extranjero del territorio nacional si no cancela y justifica el pago. 

 

Art. 59.5. Reformar el artículo 351 del Reglamento de la Ley de Transito 

donde se refiere a que solo el seguro será aplicable donde estén habilitados 

puestos de venta del SOAT. Consecuentemente es necesaria la reforma 

para que sea de carácter obligatorio el seguro para accidentes a los 

vehículos de matrícula extranjera. 
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DISPOSICIÓN FINAL. 

 

La presente disposición reformatoria entrara en vigencia, desde su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en la República del Ecuador, Distrito Metropolitano de San Francisco 

de Quito, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional  a los  dos días 

del mes de septiembre de  dos mil dieciséis. 

 

Presidenta de la Asamblea Nacional             Secretario General 
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1. TEMA.  

 

Implementación de un seguro obligatorio contra accidentes e infracciones de 

tránsito a vehículos extranjeros que ingresen al Ecuador. 

 

2. PROBLEMÁTICA. 

  

En el Ecuador al momento de ingresar los vehículos extranjeros si bien es 

cierto no se les cobra por un sistema público para pagos de accidentes de 

tránsito, Ya que no existe una ley que así lo establezca. Así como las 

infracciones que pudieran suscitarse dentro del territorio nacional y que en 

su efecto causa perjuicio económico al Estado ecuatoriano. Y muy 

particularmente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Con esta 

implementación del sistema público para pago de accidentes de tránsito así 

como las infracciones al momento que el vehículo regrese a su país de 

origen tendría que subsanar dichas infracciones en el control aduanero. 

 

El art. 394 de la constitución, establece que El Estado garantizará la libertad 

de transporte terrestre, Y  regulará el mismo, El artículo 264 numeral 6 del 

mismo cuerpo legal determina como competencia exclusiva de los gobiernos 

municipales: planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público 

dentro de su territorio cantonal. Por lo cual es permitente que dicho sistema 

público de pago por accidentes de tránsito sea  dirigido su cobro por dichos 

entes o entidades. 

 

En las disposiciones transitorias de la ley orgánica de transporte terrestre 

tránsito y seguridad vial menciona que. En el plazo de hasta 180 días 

contados a partir de la publicación de la presente Ley reformatoria, la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de Bancos, 

mientras se encuentre a su cargo el control del sistema de seguros, 

procederán a la depuración de la información y datos pertenecientes al 
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Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, y estructurarán la 

plataforma tecnológica que permita el cobro de la tasa por concepto del 

servicio que se preste a través del Sistema Público para Pago de Accidentes 

de Tránsito en la matriculación vehicular, así como el cobro proporcional.  

 

Por otro lado la ley orgánica de transporte terrestre tránsito y seguridad vial, 

en el art. 60 establece que. El transporte fronterizo de personas y 

mercancías, es un servicio público que se lo realiza sólo dentro los límites 

establecidos para la zona de integración fronteriza respectiva, requerirá de 

un contrato o permiso de operación, de acuerdo con los términos 

establecidos en la presente Ley, y se regirá adicionalmente por los tratados, 

convenios y acuerdos internacionales suscritos por el país. 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autónomo Descentralizado 

en el art. 32, respecto a las competencias establece que: Los gobiernos 

autónomos descentralizados regionales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen; c) Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre regional y cantonal en tanto no lo 

asuman las municipalidades. 

 

Consecuentemente existe un vacío jurídico al no existir la implementación de 

un seguro contra accidentes e infracciones de tránsito, a vehículos 

extranjeros que ingresan al Ecuador por lo que considero de suma 

importancia su estudio. 

 

3. JUSTIFICACIÓN. 

  

Para obtener mi título profesional de Abogado de la República, es requisito 

indispensable efectuar mi estudio investigativo, pero no creo que mi 

inclinación sea únicamente el cumplir con esta norma de graduación, sino 

más bien como ente amante al derecho, a la justicia y al bien común de los 

seres humanos, aportar al ordenamiento jurídico  social  territorial con  
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elementos normativos suficientes que permitan el cobro por las infracciones 

además de los seguros obligatorios contra accidentes de tránsito, a vehículos 

extranjeros que ingresen al país, considero que el problema a investigarse 

constituye uno de los aspectos más importantes por que existen vacíos 

jurídicos que  perjudican al Estado y particularmente a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, siendo mi propuesta de investigación inédito, 

ya que trato  de probar que existen vacíos jurídicos en la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial y en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

Igualmente considero que tiene importancia científica, jurídica y académica, 

por cuanto las reformas que propondré, servirán de base y fundamento   

sobre el cual  permitan, el cobro en el control aduanero del seguro obligatorio 

a más de las infracciones que puedan suscitarse dentro de las competencias 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y los mismos puedan realizar 

el respectivo cobro. 

 

Ya que no lo pueden realizar al cobro por la restricción y la existencia de un 

vacío jurídico, tanto en el control aduanero como en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. 

 

Mi investigación socio jurídica, por la importancia  legal y social, aspiro que 

sirva de fuente de consulta para los estudiantes y profesionales del Derecho, 

que estén interesados en conocer todo lo referente al seguro obligatorio 

contra accidentes e infracciones de tránsito a vehículos extranjeros que 

ingresen al Ecuador.  

 

En las leyes ordinarias por falta de disposiciones claras perjudican al Estado 

ecuatoriano y muy particularmente a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 
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El desarrollo de mi trabajo es factible por su importancia e interés social ya 

que es un problema  actual y asimismo pertinente, ya que el mismo es un 

aporte al ordenamiento jurídico Estatal que permita con las disposiciones 

claras que propondré, aplicar soluciones al vacío jurídico existente en el 

Código Orgánico de Organización Territorial Autónomo Descentralizado. 

 

4. OBJETIVOS.  

 

4.1. OBJETIVO GENERAL: 

 

Realizar un estudio teórico, doctrinario, jurídico analítico,  la implementación 

de un seguro obligatorio contra accidentes e infracciones de tránsito, a 

vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador. 

 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

                

4.2.1. Probar que existe un  perjuicio económico al Estado y a los gobiernos 

autónomos descentralizados, al no adquirir un seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito para vehículos extranjeros. 

 

4.2.2. Determinar que en la ley de tránsito, no existen disposiciones legales, 

en donde se establezca un seguro obligatorio para accidentes de tránsito, 

como el pago inmediato a los gobiernos autónomos descentralizados por 

contravenciones. 

 

4.2.3. Conocer en las zonas de integración fronterizas cuales son los 

requisitos que deben presentar los propietarios de vehículos extranjeros, en 

los  controles aduaneros para  ingresar al Ecuador. 

 

4.2.4. Proponer un proyecto de reformas a la ley orgánica de transporte 

terrestre tránsito y seguridad vial y al Código Orgánico de Organizaciones 
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Territoriales Autónoma Descentralizada, con el fin que se implemente de 

manera obligatoria un seguro contra accidentes e infracciones de tránsito. 

 

5. HIPOTESIS. 

 

La falta de una norma en la ley orgánica de transporte terrestre  tránsito y 

seguridad vial en  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización que establezca y garantice  el cobro de un seguro 

obligatorio contra accidentes e infracciones de tránsito, perjudica el interés 

económico del Estado y de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

6. MARCO TEORICO 

 

Competencia de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

De conformidad al art. 394.- El Estado garantizará la libertad de transporte 

terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios 

de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la 

adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán 

prioritarias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las 

actividades aeroportuarias y portuarias. 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en los Arts. 262 “otorgan las 

competencias para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 

regional y cantonal en tanto no lo asuman las municipalidades.”57 

 

A los gobiernos autónomos descentralizados regionales. De conformidad al 

art. 125 del código orgánico de organización territorial establece “las nuevas 

competencias constitucionales de Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados son titulares de las nuevas competencias exclusivas 

                                                
57

 CONSTITUCION DE LA REPUBUBLICA DEL ECUADOR, ART 262 
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constitucionales, las cuales se asumirán e implementarán de manera 

progresiva conforme lo determine el Consejo Nacional de Competencias”.58 

 

El ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan 

de ordenamiento territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la 

siguiente forma: A los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, 

el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal. 

 

La rectoría general del sistema nacional de tránsito, transporte terrestre y 

seguridad vial corresponderá al Ministerio del ramo, que se ejecuta a través 

del organismo técnico nacional de la materia. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en su 

cantón el modelo de gestión de la competencia de tránsito y transporte 

público, de conformidad con la ley, para lo cual podrán delegar total o 

parcialmente la gestión a los organismos que venían ejerciendo esta 

competencia antes de la vigencia de este Código. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales tienen la 

responsabilidad de planificar, regular y controlar el tránsito y transporte 

regional; y el cantonal, en tanto no lo asuman los municipios. 

 

En lo aplicable estas normas tendrán efecto para el transporte fluvial. 

En el art. 13 de la Ley de Transito establece que “son órganos del transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial. 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Mu

nicipales y sus órganos desconcentrados”59. 

 

                                                
58

 Código Orgánico de Organización Territorial 
59

 Ley de Transito 
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 Accidentes de tránsito 

Accidente, según el Diccionario Jurídico Elemental, mantiene que es un: 

“hecho  imprevisto, suceso eventual; y, más especialmente, cuando origina 

una  desgracia, para derecho es todo acontecimiento que ocasiona un 

daño”60accidentes de tránsito están fusionados o unidos con hechos fortuitos 

donde  participa el ser humano con un medio de transporte vehicular y que su  

resultados son efectos dañosos ya sea en el conductor, personas o bienes.  

  

Cuando ocurre un accidente de tránsito, es importante determinar, analizar y  

concluir claramente que circunstancias han generado el accidente y los  

factores humanos que contribuyeron a que se produzca el accidente,  

fusionando tres componentes el factor humano, el factor mecánico y el factor  

climático o tiempo.   

  

Según el Diccionario Jurídico Elemental, sostiene que accidente en términos  

generales es: “la calidad secundaria, lo que constituye la naturaleza o esencia  

de algo, hecho imprevisto, suceso eventual; y, más especialmente cuando  

origina una desgracia”61 , definiendo como aquel suceso eventual que sucede  

de un momento a otro, pudiéndolo conceptualizar y asociar al accidente de  

tránsito, como aquel suceso en el que está involucrado un vehículo, o un  

vehículo y un peatón, o un vehículo con otro vehículo. Siendo importante 

establecer el significado de accidente de tránsito como aquel suceso que, los 

ocurre como resultado de la acción de un vehículo que produce lesiones a las 

personas o daños a las cosas.  

 

“Se entiende por accidente de tránsito el suceso ocasionado o en el que haya  

intervenido un vehículo automotor, en una vía pública o privada con acceso al  

público, destinada al tránsito de vehículos, personas y/o animales y que como  

consecuencia de su circulación o tránsito, o que por violación de un precepto  

legal o reglamentario de tránsito causa daño en la integridad física de las  

                                                
60

 Ob. Cit. Pág. 16. 
61

  Ibídem. pág. 7 
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personas”62.Para algunos accidentes de tránsito es un hecho involuntario, que 

ocurre en  una vía pública o entregada al uso público que causa daños en las 

cosas o en  las personas.  

  

El diccionario de la Real Academia Española define al accidente como: “un  

hecho eventual o una acción de la que involuntariamente resulta un daño 

para  las personas o las cosas”63. Por consiguiente, puedo considerar que 

accidente de tránsito es todo hecho  que producto de la impericia, 

inobservancia o imprudencia, originado por el  conductor en un vehículo 

produzca daños a personas o cosas. 

 

Seguro de accidente de tránsito 

 La indefensión, desprotección, como la falta de recursos económicos de las  

víctimas en los accidentes de tránsito para su recuperación, genera la  

necesidad de crear el SOAT, a fin de asegurar la atención de  manera 

inmediata a las víctimas producto de accidentes de tránsito, ante el  riesgo de 

muerte y lesiones corporales, sin importar que los propietarios  cuenten ya 

con otro seguro, permitiendo a los propietarios de vehículos renovar  

anualmente esta obligación.  

 

Su cobertura permite pagar gastos de  hospitalización o atención médica, 

quirúrgica, farmacéutica y dental o de  rehabilitación de una persona que 

sufra un accidente de tránsito en territorio  ecuatoriano, en el que participe un 

vehículo a motor, extendiendo los beneficios no solamente a los afectados 

sino también a los herederos, según corresponda  el caso.   

 

Es necesario puntualizar que se genera una particularidad legal, que tiene  

como efecto una limitante, es decir no reconoce por aquellos accidentes  

ocurridos fuera del territorio nacional.   

                                                
62

  www.superfinanciera.gov.con/normativa/. 
63

 DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, 1987, Barcelona, España, pág. 56. 
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Este seguro, se fundamenta en el derecho constitucional a la vida y a la  

integridad física de las personas.  

 

Otra de sus particularidades es aquella exigencia que estipula que todas las  

clínicas particulares y hospitales públicos tienen la obligación de atender a los  

accidentados en forma inmediata, luego el o los seguros cubrirán los gastos.  

  

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, es aquel que tiene  

personería jurídica convirtiéndose en un aparato de apoyo Estatal a fin de  

viabilizar el amparo en materia de tránsito y atención médica. 

 

La Agencia Nacional de Tránsito informó que desde el, lunes 2 de febrero del 

2015, se inicia el cobro del nuevo seguro que sustituye al SOAT, que ahora 

se lo conoce como Sistema Público para pago de Accidentes de Tránsito 

(Sppat). Este rubro se cancelará junto con los valores de la matrícula. Según 

la ANT, todos los vehículos a motor, sin restricción de ninguna naturaleza, 

sean de propiedad pública o privada, deben cancelar anualmente la tasa 

durante el proceso de matriculación. El Sppat sustituyó al SOAT luego de las 

reformas aprobadas a la Ley de Tránsito, en diciembre del 2014. No obstante, 

el sistema operará en forma idéntica. Es decir, las víctimas de accidentes de 

tránsito “mantienen el derecho de ser atendidas en los centros de salud 

públicos y privados”. También se “garantiza la protección por fallecimiento, 

gastos funerarios, gastos médicos, discapacidad y movilización de víctimas”. 

Para acceder a estos beneficios, solo es necesario presentar la matrícula del 

vehículo. La ANT también aseguró que aquellas pólizas de SOAT emitidas 

antes de las reformas y que están aún vigentes, cubren a los usuarios que 

pudieran sufrir siniestros viales. “Las personas tienen el SOAT caducado; de 

igual manera, cuentan con la misma protección y beneficios que ésta les 

faculta”. A los conductores que pasaron el proceso de matriculación en enero 

del 2015 y no cancelaron la tasa del Sppat, la ANT les informará desde qué 

fecha podrán acercarse a las entidades bancarias a pagar ese valor.  
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Infracciones de tránsito.- “Son infracciones de tránsito las acciones u 

omisiones culposas producidas en el ámbito del transporte y seguridad vial”64. 

 

 “En caso de que la contravención de tránsito haya sido detectada por medios 

electrónicos y/o tecnológicos, y no haya sido posible determinar la identidad 

del conductor, se aplicará al propietario del vehículo, exclusivamente, la 

sanción pecuniaria correspondiente a la infracción cometida. 

 

El propietario de un vehículo está obligado, al momento de su matriculación y 

revisión anual o semestral, a proporcionar una dirección de correo electrónico 

a fin de ser notificado con las citaciones que se detecten por medios 

electrónicos y/o tecnológicos. 

 

 La misma obligación tendrán las personas que renueven sus licencias de 

conducir. Para tales efectos, se suscribirá una declaración en la que el 

propietario del vehículo consigne una dirección de correo electrónico que se 

comprometa a revisar periódicamente, y acepte que las citaciones enviadas a 

esa dirección electrónica se entenderán como válidamente notificadas. 

 

Las contravenciones detectadas por medios electrónicos y/o tecnológicos 

podrán ser notificadas por cualquier medio, incluidos de ser posible los 

medios electrónicos y/o tecnológicos y podrán ser impugnadas en el término 

de tres días, contados a partir de la notificación realizada por la Institución. 

 

Para efectos de la notificación de contravenciones, se tomará en cuenta el 

domicilio civil, correos electrónicos, y demás información que se encuentre 

registrada en la base de datos de las instituciones que realizan el control de 

tránsito a nivel nacional o local. 

 

Es obligación de los conductores y propietarios de vehículos actualizar de 

manera periódica los datos personales que hubieren consignado en las 

                                                
64

 Código Orgánico Integral Penal 
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referidas instituciones de control de tránsito”65. 

 

 Vehículos extranjeros como ingresan al Ecuador 

“Vehículos privados o alquilados con fines turísticos: presentar la Libreta de 

Paso de Aduana (o documento equivalente), y la Declaración Juramentada de 

Turista Propietario del Vehículo (DJT) contenida en el formulario otorgado por 

la Aduana del Ecuador, mediante la cual el vehículo que ingresa constituye 

prenda especial y preferente a favor de la Aduana del Ecuador. Estos 

vehículos podrán permanecer en el país hasta 90 días, renovables por 90 

días más siempre y cuando se justifique que sea por fuerza mayor.”66 

 

7. METODOLOGÍA. 

 

Por la importancia que encierra la presente investigación, se vuelve necesario  

auxiliarme del método científico el mismo  que me permitirá acercarme al 

conocimiento de los fenómenos que suceden en la  Ley de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial con referencia a la implementación de un 

seguro obligatorio para accidentes de tránsito e infracciones al  a vehículos 

extranjeros que ingresan al Ecuador   esta investigación se basará en el 

método científico, así como en el método general del conocimiento. De Igual 

manera me serviré del método inductivo y deductivo, los mismos que me 

permitirán enfocar asuntos doctrinarios,  de juristas, como de aspectos 

históricos, partiendo de lo general a lo particular y de lo específico a lo 

general para un mayor entendimiento d la temática, utilizaré el método 

comparativo ya que me permitirá comparar hechos históricos internos de 

nuestro país e internacionales con otras legislaciones en materia de tránsito. 

Y por obedecer a una investigación analítica  utilizaré además la 

hermenéutica dialéctica en la interpretación de los textos que sean 

necesarios. 

 

                                                
65

 Reglamento de la Ley de Transito 
66

 http://blog.todocomercioexterior.com.ec/2010/08/requisitos-ingreso-ecuador 
frontera.html#ixzz49WAC2QOV 

http://blog.todocomercioexterior.com.ec/2010/08/requisitos-ingreso-ecuador
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Asimismo me será de gran ayuda, las técnicas adecuadas para la recolección 

de la información tales como las fichas bibliográficas y nemotécnicas, 

realizaré un total de 30 encuestas las mismas que irán dirigidas 

especialmente, a los funcionarios de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y a los funcionarios de los controles de Aduanas  y ,que 

tengan conocimiento del problema, asimismo aplicaré 5 entrevistas a jueces 

especialistas en la materia de tránsito , realizare trabajo de campo, que me 

permitirá  acopiar información, auscultar y conocer sus criterios, para luego 

procesarlos, y presentarlos en cuadros, gráficos, resultados y análisis,   

siéndome de gran ayuda para mis objetivos y propuesta. 

 

Los resultados de la investigación recopilada durante la investigación serán 

expresados en el informe final que contendrá  los diversos aspectos en una 

tabla de contenidos, bien estructurada conforme la normativa de graduación 

del Reglamento del Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja. 

Para una mejor comprensión, procederé a la verificación de los objetivos 

propuestos, asimismo cimentare mi estudio con  argumentación teórica, 

doctrinaria, normativa y de campo, las mismos que me permitirán probar 

argumentar la fundamentación de mi propuesta de reforma a la ley orgánica 

de transporte terrestre tránsito y seguridad vial y al código orgánico de 

organización territorial autónomo descentralizado. 

 

Para culminar mi estudio, me permitiré efectuar la contrastación de la 

hipótesis planteada, y por último arribaré a las conclusiones, 

recomendaciones y propuesta de proyecto de reformas encaminado a la 

solución del problema. 
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8. CRONOGRAMA. 

AÑO  2016 

  

Nro. 

Orden 

 

       Actividades 

 

Abril 

Mayo 

2016 

 Mayo 

Junio 

Julio 

2016 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

2016  

01 Selección del y problema  X   

02 Elaboración del Marco 

Referencial, Justificación y 

Objetivos 

 

 XX 

  

03 Diseño del Proyecto de 

tesis 

 

XXX 

 

 

 

04 Trámite de Aprobación del 

Proyecto de tesis 

XXXX   

   

05 

 

Acopio de información 

Bibliográfica 

  

XXXXXX 

 

      

06 Investigación de 
Campo 

 XXXXXX  

   

07 Presentación y análisis de 

los resultados de la 

Investigación 

   

XXXXXX 

08 Redacción del borrador de 

tesis 

   

09 Redacción del informe 
final 

   

 

8.1. Presupuesto 

 
Recursos humanos. 

 
Postulante:                 Carlos Rolando Andrade Minga. 

Director de tesis:         Por designarse  

Encuestados:        40 personas seleccionadas por muestreo 

Entrevistados:        4 Funcionarios Judiciales. 



122 

8.2. Recursos materiales. 

 

  

 

8.3. Financiamiento. 

 

Los gastos que se constituyen en  inversión económica, desde la 

planificación, ejecución y graduación, se financiará con recursos propios del 

proponente.  
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Recursos Costos en $ 

Material bibliográfico 200,oo 

Útiles de escritorio  200,oo 

Fotocopias  100,oo 

Impresión de texto  150,oo 

Movilización   250,oo 

Imprevistos   150,oo 

 

Total. 
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FORMATO DE LA ENCUESTA. 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

ÁREA JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 
CARRERA DE DERECHO 

 

ENCUESTA. 
Con mi mayor respeto y saludo cordial me permito dirigirme a usted, a fin de 
solicitar su colaboración, emitiendo su valioso criterio, respecto a las 
interrogantes efectuadas, en relación a la Implementación de un seguro 
obligatorio contra accidentes e infracciones de tránsito a vehículos 
extranjeros que ingresen al Ecuador, trabajo que considero se constituirá 
en un aporte al ordenamiento jurídico Estatal, en materia de tránsito. 

CUESTIONARIO: 

 

1.  ¿Si un vehículo extranjero comete una infracción dentro del territorio 
nacional. Considera usted conveniente que al momento que el vehículo 
retorne a su país de origen debe subsanar dichas infracciones? 
SI ( )   NO ( ) 
¿Por qué?……………….………………………………………………………. 
 
2. ¿Cree usted que se está perjudicando al Estado y a los gobiernos 
autónomos descentralizados el no cobrar un seguro de  accidentes de 
tránsito y contravenciones? 
SI ( )   NO ( ) 
¿Por qué?.................................................................................................... 
 
3. ¿Considera usted justo que se  cancele a los gobiernos autónomos 
descentralizados en su respectiva jurisdicción quienes cometan infracciones 
siendo estos vehículos extranjeros? 
SI ( )   NO ( ) 
¿Por qué?......................................................................................................  
 
4. ¿Cree usted que uno de los requisitos principales que deben obtener 
los propietarios de vehículos extranjeros al momento de ingresar al Ecuador 
es el seguro para accidentes y un posible seguro de contravenciones? 
SI ( )   NO ( ) 
¿Por qué?..................................................................................................... 
 
5. ¿Cree usted, necesario que se reforme la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre Transito y Seguridad Vial respecto a un seguro obligatorio para 
accidentes e infracciones a vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador? 
SI ( )   NO ( ) 
¿Por qué? …………………………………......................................................  

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 
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FORMATO DE LA ENTREVISTA. 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

ÁREA JURÍDICA SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 
CARRERA DE DERECHO. 

 
ENTREVISTA. 

CUESTIONARIO: 

1.  ¿Si un vehículo extranjero comete una infracción dentro del territorio 
nacional. Considera usted conveniente que al momento que el vehículo 
retorne a su país de origen debe subsanar dichas infracciones? 
 
2. ¿Cree usted que se está perjudicando al Estado y a los gobiernos 
autónomos descentralizados el no cobrar un seguro de  accidentes de 
tránsito y contravenciones? 
 
3. ¿Considera usted justo que se cancele a los gobiernos autónomos 
descentralizados en su respectiva jurisdicción quienes cometan infracciones 
siendo estos vehículos extranjeros? 
 
4. ¿Cree usted que uno de los requisitos principales que deben obtener 
los propietarios de vehículos extranjeros al momento de ingresar al Ecuador 
es el seguro para accidentes y un posible seguro de contravenciones? 
 
5. ¿Cree usted, necesario que se reforme la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre Transito y Seguridad Vial respecto a un seguro obligatorio para 
accidentes e infracciones a vehículos extranjeros que ingresan al Ecuador? 
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